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En segundo lugar, estas comunidades que han sido histórica 
y estructuralmente desatendidas pueden tener dificultades 
para acceder a la justicia a través de los tribunales y otras 
vías legales. Las experiencias vividas por estas poblaciones a 
menudo las hacen reacias a participar en los sistemas legales 
y de justicia. No tienen confianza en que estos sean capaces 
de satisfacer sus necesidades de manera adecuada y libre 
de discriminación o, por otro lado, no cuentan con medios de 
información y/o medios económicos para interpelar al siste-
ma de justicia.

Los mitos y estereotipos sobre las personas dentro de la co-
munidad de la diversidad sexual, de género y de caracteres 
sexuales a menudo impulsan decisiones en la política guber-
namental y llegan a impedir el cambio social a favor de la 
diversidad. Por el contrario, la investigación puede aportar 
datos reales sobre si el comportamiento de alguien está cau-
sando daño a la sociedad, a las instituciones gubernamen-
tales o sociales o de forma individual. El análisis de datos es 
crucial para la educación judicial y policial (Brower, 2015).

La confluencia de ambas perspectivas se produce al menos 
de dos maneras. En primer lugar, la gente a menudo ve a las 
personas LGBTQ+2 y los problemas legales bajo una mirada 
imprecisa. Suelen pasar por alto los estándares relevantes, 
las decisiones judiciales y las herramientas análogas que em-
plearían en otras situaciones (Brower, 2009: 18). Por ejemplo, 
personas juezas y policías que ven casos de violencia domés-
tica, a menudo tienen que superar el estereotipo de que, en 
situaciones de parejas del mismo sexo, no hay necesidad de 
intervenir. Pueden creer que la pareja violentada tiene la mis-
ma capacidad para defenderse, que se debe castigar tanto 
a la víctima como a la persona perpetradora, o bien, que las 
leyes sobre violencia doméstica no se aplican a las parejas 
del mismo sexo (Elliot, 1996).

2 Se habla del acrónimo LGBTQ+ para incluir a personas lesbianas, gays, bi-
sexuales, trans, queer, intersexuales, pansexuales, asexuales, no binarias y todas 
aquellas formas de disidencia sexual y de género que transgreden las normas 
de la heterosexualidad y el cisgénero. Para más definiciones, recomendamos 
revisar el Protocolo Nacional de Actuación para el Personal de las Instancias de 
Procuración de Justicia del País, en casos que involucren la Orientación Sexual 
o la Identidad de Género (PGR, 2018: 28-29).

El personal jurisdiccional en su conjunto se enfrenta a dos 
grandes desafíos al impartir justicia en casos relacionados 
con orientación sexual, expresión e identidad de género y va-
riaciones en caracteres sexuales (OSICGS).1 Primero, existe una 
brecha entre lo establecido en la normatividad vigente a nivel 
internacional, nacional y local en la materia, y la forma en la 
que las y los operadores jurídicos implementan los derechos 
y obligaciones que consagran. Las razones de este desajus-
te pueden ser por diversos factores, pero se ha determinado 
que el motivo principal es que la efectividad de las leyes y el 
logro de sus objetivos y metas es reducida.

1 A lo largo de este documento se empleará el acrónimo OSIGCS referido 
a: Orientación sexual, identidad de género y variaciones en caracteres 
sexuales.

I. INTRODUCCIÓN
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Por otra parte, a veces las personas juezas y fiscales sienten 
incomodidad hacia las personas LGBTQ+ y sus problemas o 
temen que la educación sobre el tema se centre en demostrar 
que tienen prejuicios y tratan conscientemente a esa pobla-
ción de manera injusta debido a estos. Si bien eso puede ser 
cierto en algunos casos, la investigación sobre neurociencia 
y el sesgo implícito demuestra que los seres humanos están 
programados neurológicamente para buscar patrones y per-
mitirse atajos mentales que, a menudo, se basan en el pensa-
miento esquemático o los estereotipos (Rumelhart, 1984: 166).

Los datos empíricos y la reflexión consciente de esos proce-
sos de pensamiento pueden ayudar a combatir ese compor-
tamiento aprendido. Además, al educarles sobre la realidad 
de las personas LGBTQ+ y sus vidas, el personal del Poder 
Judicial, encargado de hacer cumplir la ley, puede reconocer 
las suposiciones erróneas que subyacen a sus decisiones y 
puede corregir su forma de pensar y mejorar las decisiones 
que toman (cf. Kang y Banaji, 2006). Así, el personal judicial pue-
de aprender a interactuar de manera más adecuada con las 
personas LGBTQ+ en sus tribunales y mejorar la calidad de 
esas interacciones.  

Como resultado de esta investigación, presentamos aquí un 
informe que sirve de base para diseñar un programa de sen-
sibilización judicial respaldado con evidencia empírica. Este 
programa se centra en temas de orientación sexual e identi-
dad y expresión de género. Tanto el informe como el progra-
ma de sensibilización se basan en los estándares nacionales 
e internacionales en la materia y en las mejores prácticas in-
ternacionales.

OBJETIVO 
GENERAL

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

Desarrollar un proyecto de investigación-acción que propor-
cione herramientas y sensibilice sobre los contextos de las per-
sonas LGBTQ+, con la finalidad de fortalecer las capacidades 
del personal jurisdiccional, particularmente secretarias, secre-
tarios y titulares de órganos jurisdiccionales, para resolver los 
casos en los que se encuentren implicadas las poblaciones 
LGBTQ+, conforme a las obligaciones nacionales e internacio-
nales; e institucionalizar prácticas que garanticen el acceso 
a la justicia para esas poblaciones con una perspectiva de 
transformación social. 

Usando la literatura encontrada, identificar cuáles son las principales proble-
máticas vinculadas al acceso a la justicia que afectan a las personas LGBTQ+ 
en México.

1

Profundizar, a partir de los resultados de la revisión de literatura, sobre los 
problemas legales vinculados al acceso a la justicia que afectan a las personas 
LGBTQ+ en México, mediante la aplicación de 15 a 20 entrevistas a actores 
clave de academia, sociedad civil y personal gubernamental.

2

Con los resultados del objetivo 2, compilar una lista de al menos 4 buenas 
prácticas en pedagogía de la educación judicial para incidir en el quehacer 
institucional y promover el acceso a la justicia a personas LGBTQ+ en México

3

Generar una lista de al menos 5 recomendaciones concretas para la cons-
trucción de futuras capacitaciones, actividades de sensibilización u otros ele-
mentos encaminados a la formación del personal del CJF que se enfoquen en 
acceso a la justicia para las personas LGBTQ+.

4
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METODOLOGÍA
Este es un proyecto de metodología cualitativa basada en 
la teoría de investigación-acción,  la cual se centra en un 
problema social y toma en cuenta el punto de vista de 
las personas participantes del proceso para resolverlo 
(Lewin, 1946: 35); en este caso, la impartición y acceso a la 
justicia para personas LGBTQ+ en México. Distinto a un 
estudio de caso, las partes son agentes activos en el 
proceso y es cen-tral cómo explican en sus palabras los 
sucesos alrededor del mismo. De acuerdo con la literatura 
reciente sobre la teoría de investigación-acción, la 
metodología se centra en un ciclo de reflexiones individuales 
y colectivas de:

*Es un proceso más allá de un método de cambio, pues implica que
todas las partes participantes (academia y profesionales de las áreas
a estudiar) tengan compromiso por un análisis social más amplio de
las condiciones sobre su práctica. Es decir, el equipo investigador no di-
seña el cambio, sino que permite el auto-estudio de las prácticas para
mejorar la situación donde están los grupos de profesionistas. Así, es el
segundo grupo el que trabaja sobre sus propios ciclos de planeación-ac-
ción-observación-reflexión para lograr la transformación que busca a
su ritmo (McTaggart et al., 2017: 21-22).

Nuevo ciclo 
de reflexión*

6

Nuevo ciclo 
de acción 

y observación

5

Nuevo ciclo 
de planeación 

4

Acción y 
observación del 
proceso y las  

consecuencias 
del cambio

2

Reflexión de 
estos procesos

3

Planeación de 
un cambio

1
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De esa manera, este proyecto de investigación integró los 
puntos de vista de representantes de la sociedad civil que 
defienden el acceso a la justicia de personas LGBTQ+ en 
México, así como de personal del Poder Judicial que labo-
ra en distintas oficinas que tiene contacto con las personas 
usuarias LGBTQ+ (secretariado, magistraturas y tribunales, 
en-tre otros). A partir del punto de vista de distintas partes 
que integran el proceso judicial, se usaron métodos mixtos 
para identificar desafíos clave con respecto a la aplicación 
de las leyes y el acceso a la justicia para las personas 
LGBTQ+ en México, así como para proponer 
recomendaciones de pe-dagogía judicial; siendo ésta la 
acción que busca lograr un cambio en el actuar judicial.

La revisión de literatura se centró en investigación 
existente en ciencias sociales y sociojurídicas —incluyendo 
los meca-nismos de protección de derechos humanos— 
sobre acceso a la justicia a personas LGBTQ+ en México y 
América Latina. Se revisaron publicaciones académicas, 
reportes de socie-dad civil mexicana y latinoamericana, 
notas periodísticas, in-formes de distintas agencias y 
representantes de Naciones Unidas, así como de tesis y 
sentencias del sistema judicial federal mexicano e 
interamericano. La gran mayoría de la in-vestigación se 
encontró en literatura producida por sociedad civil, 
particularmente en términos estadísticos y estudios de 
caso que combinaron ejemplos específicos con alguna forma 
de análisis jurídico. El análisis del Semanario Judicial de 
la Federación permitió integrar definiciones clave, así como 
ca-sos que pudieran servir de ejemplo de las barreras de 
acceso a la justicia que se encontraron en la literatura. No 
se identi-ficó ningún caso que se reportara en el Semanario 
a nivel fe-deral sobre acceso a la justicia a personas 
intersexuales; sin embargo, durante el proceso de 
entrevistas se mencionó un caso de una persona trans3 que 
nació con variaciones en ca-racteres sexuales y que fue el 
primer caso de reconocimiento de identidad a personas 
trans a nivel federal en México (SCJN, 2009).

3 Optamos por el término “trans” como un término paraguas que incluye múl-
tiples identidades (entre ellas personas transexuales, transgénero, travestis y 
no binarias). Consideramos que el reconocimiento y conceptualización de las 
identidades y expresiones de género están en constante cambio, por lo que 
reconocemos que existen otras formas de agrupar, categorizar y definir estos 
grupos en un futuro próximo. (Fuentes, 2021: 17)

Después, se realizaron entrevistas a profundidad con infor-
mantes clave entre personal del Poder Judicial Federal y re-
presentantes de organizaciones de la sociedad civil. Las en-
trevistas fueron semiestructuradas y se llegó a las personas 
informantes por un muestreo de bola de nieve (Taylor y Bogdan, 

1984: 109). 

A todas las personas participantes se les hicieron dos preguntas 
catalizadoras: 

El proceso de entrevistas a activistas y personal del Poder 
Judicial Federal a lo largo del país intentó cubrir la mayor 
diversidad posible. Se mantuvieron anónimos los nombres de 
todas las personas participantes y se procuró redactar sus 
intervenciones de tal forma que no fuera fácil identificarles 
individualmente.

Se realizaron 9 entrevistas a sociedad civil y 10 al personal del 
Poder Judicial Federal. La mayoría de las  organizaciones que 
participaron en la investigación se encuentran en el centro 
del país, solo una es del norte y otra del sur. Esta distribu-
ción es, en menor medida, resultado de una selección entre 
varias opciones y más por la falta de organizaciones en la 
mayoría de los estados, que lleven a cabo litigio o que lle-
ven casos frente a autoridades judiciales locales o federales. 
Como se encontró en la revisión de literatura, poder llevar a 
cabo litigio estratégico desde la sociedad civil requiere re-
cursos materiales y humanos, dado lo largo de los procesos. 
Desafortunadamente, la judicialización como una ruta nove-
dosa y popular en América Latina en la defensa de derechos 
humanos (López Sánchez, 2021: 166) continúa siendo escasa en el 
activismo LGBTQ+ en México.

¿cuáles son los principales problemas legales que 
afectan a laspersonas LGBTQ+ en México? y 

¿qué barreras enfrentan para 
acceder a la justicia?
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Además, las organizaciones de la sociedad civil que partici-
paron llevan o llevaron casos de obstrucción en el acceso a la 
justicia por orientación sexual, así como por identidad/expre-
sión de género. Estos casos cubrieron las cuatro áreas más co-
munes en cuanto al acceso a la justicia para personas LGBTQ+: 
administrativo, civil, laboral y penal. No se entrevistaron orga-
nizaciones que explícitamente se dediquen al litigio de casos 
de personas intersexuales, aunque el tema de su acceso a la 
justicia se mencionó entre personal del Poder Judicial.

En el caso del personal del Poder Judicial Federal, se invi-
tó a participantes de todo el país; sin embargo, hubo mayor 
respuesta de personas con experiencia en estados del norte, 
seguidas del centro y, finalmente, dos personas del sur. En 
varias ocasiones el personal que se entrevistó trabajó duran-
te diferentes periodos en distintos estados, por lo que fue va-
liosa su contribución de manera comparativa entre diversas 
geografías, áreas legales y cambios a lo largo de los años.

Se entrevistó a personas que fungen como secretarias, dic-
taminadoras, magistradas y juezas, tanto hombres como mu-
jeres de forma balanceada. No se entrevistó a personas que 
se identifiquen como no binarias, de género fluido, agénero 
o fuera del binario cisgénero de hombre/mujer. Se cubrieron
casos administrativos, penales, civiles y laborales, y todas las
personas tuvieron al menos una experiencia con casos rela-
cionados a la orientación sexual, la identidad/expresión de
género o variaciones en caracteres sexuales al nacer desde
la década de 2010 hasta la fecha.

Finalmente, se revisó literatura sobre educación judicial para 
identificar buenas prácticas que pudieran incidir en la formu-
lación de temarios sobre acceso a la justicia a personas LGB-
TQ+ en México. Junto con estas buenas prácticas y según los 
resultados del análisis, se revisó una vez más la literatura so-
bre las barreras del acceso a la justicia para incluir propues-
tas de recomendaciones concretas para la construcción de 
futuras capacitaciones, actividades de sensibilización u otros 
elementos encaminados a la formación del personal judicial 
sobre acceso a la justicia de personas LGBTQ+. Se tomó en 
cuenta el método analítico de buenas prácticas para el de-
sarrollo sostenible (UNDP, 2021). Este modelo se rige por tres 
principios rectores —inclusión, participación y rendición de 
cuentas—, y las siguientes dimensiones: 

*Éstas se adaptaron para hacer las propuestas de buenas prácti-
cas en la educación judicial y, particularmente, en el acceso a la
justicia para personas LGBTQ+.

Como resultado de dicha investigación, se presenta aquí un 
informe que sirve de base para diseñar un programa de sensi-
bilización judicial respaldado con evidencia empírica. Al final 
del mismo, se hizo una propuesta de 6 módulos de trabajo 
que pueden adaptarse en un temario sobre acceso a la jus-
ticia a personas LGBTQ+. Tanto el informe como el programa 
de sensibilización se diseñaron con base en los estándares 
nacionales e internacionales en la materia y en las mejores 
prácticas internacionales. 

No discriminación;1
Influencia en la toma 
de decisiones;4

Accesibilidad; 2 Transparencia; y5

Acceso a la información;3 Capacidad de respuesta.*6
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II. ANTECEDENTES

Desde la perspectiva de la propia CIDH, el derecho al acceso 
a la justicia es esencial para la erradicación de la violencia 
contra las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, queer 
y otras (en adelante LGBTQ+) (CIDH, 2015a: 258). Sin embargo, 
desde su primer informe sobre violencia hacia estas pobla-
ciones, la CIDH encontró una serie de barreras que las per-
sonas de la diversidad sexual y de género enfrentan al acce-
der a la justicia: ausencia de registros o registros deficientes 
sobre los hechos discriminatorios y violentos; inatención y 
tratos inadecuados al momento de denunciar; actitudes de 
negligencia y prejuicio de las personas operadoras de justi-
cia; temor de ser revictimizadas o ser acreedoras a represa-
lias; riesgo de ser cuestionadas sobre la credibilidad de los 
hechos denunciados; ausencia de programas especializados 
en materia de asesoría jurídica; manifiesta presencia de es-
tereotipos, deficiencias y falta de enfoque diferenciado en 
las investigaciones sobre los crímenes basados en prejuicio;4  
y actitudes discriminatorias de las personas impartidoras de 
justicia (CIDH, 2015a: 259; 2018: 99).

El último informe sobre la situación de los derechos huma-
nos en México de la CIDH confirmó la presencia de algunos 
obstáculos adicionales. Entre ellos, persiste la prevalencia de 
detenciones arbitrarias, tortura y otros tratos crueles, degra-
dantes e inhumanos por parte de agentes del Estado, ame-
nazas de policías y personas juezas, así como impunidad en 
torno a los ataques a la vida e integridad física de las perso-
nas LGBTQ+ (CIDH, 2015b: 129). El experto independiente sobre 
la orientación sexual e identidad de género de las Naciones 
Unidas, Víctor Madrigal-Borloz, también describió diversas 
problemáticas relacionadas con el acceso a la justicia 

4 Esta investigación utilizará el término “violencia y discriminación ba-
sadas en prejuicio” para referirse a todo acto violento y discriminatorio moti-
vado en la orientación sexual, identidad de género, expresión de género y/o 
características sexuales de una persona. Lo anterior considera las valoraciones 
de la CIDH que establecen que los comúnmente llamados “crímenes de odio” 
se comprenden mejor desde el concepto de la violencia basada en prejuicio por 
“ser un fenómeno social, que se dirige contra grupos sociales específicos, tales 
como las personas LGBT, tiene un impacto simbólico y envía un mensaje de te-
rror generalizado a la comunidad LGBT”. Véase, por ejemplo, CIDH, Violencia 
contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, trans e Intersex en América, 2015, 
párr. 3; Centro Latino-Americano em Sexualidade e Direitos Humanos, En-
trevista a María Mercedes Gómez, 2007. Disponible en: http://www.clam.org.
br/destaque/conteudo.asp?infoid=3568&sid=51; Corte IDH, Caso Azul Rojas 
Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 402, Declaración de María 
Mercedes Gómez rendida en audiencia pública.

El derecho al acceso a la justicia consiste en el acceso de 
jure y de facto a los organismos judiciales, así como a recur-
sos judiciales de protección. En los términos establecidos por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), las 
resoluciones judiciales deben correr a cargo de tribunales 
competentes, imparciales e independientes. A su vez, estos 
tribunales deben estar en posibilidades de establecer si se 
produjo o no una violación y de ordenar, en su caso, la repa-
ración integral del daño causado (CIDH, 2015a: 258).



2120 2120

Investigaciones dentro de México confirman que estas ten-
dencias identificadas por organismos internacionales intera-
mericanos y universales suceden en el país. Tomando en cuen-
ta los informes antes mencionados, así como los reportes de 
organizaciones de la sociedad civil mexicana y publicaciones 
de la academia en el país, encontramos al menos 8 barreras 
en el acceso a la justicia para personas LGBTQ+ en México:

1. Limitaciones normativas impuestas
por el federalismo mexicano

A pesar de que, en términos comparativos, México se posicio-
na en la región latinoamericana como un país progresista en
materia de reconocimiento de los derechos de las personas
LGBTQ+, este reconocimiento está limitado por su modelo fe-
deralista. Según Jairo López, hay un reconocimiento diferen-
ciado de los derechos LGBTQ+ en los estados, por lo que las
mediciones y clasificaciones internacionales invisibilizan las
brechas en formalización de derechos dentro del país (López,

2017: 70). Las competencias otorgadas desde la Constitución
Federal a los congresos locales para legislar en todas las
materias no entendidas como reservadas para la federación
permiten que resistencias conservadoras locales que se opo-
nen al avance normativo se fortalezcan, aprendan y adecúen
sus repertorios de acción (López, 2017: 78; 2021: 101-102). Dada la
lentitud de los procesos de cambio jurídico, estos grupos tie-
nen la ventaja de que sólo deben mantener el status quo ju-
rídico (Taylor et al., 2020).

Esta configuración política provoca que haya jurisdicciones
en México donde las personas puedan ejercer algunos de sus
derechos de forma relativamente irrestricta, mientras que en
otras las personas LGBTQ+ se ven obligadas a judicializar sus
derechos como única vía posible para su reconocimiento (López,

2017: 71). Por ejemplo, hasta junio de 2022, en 17 de los 32 es-
tados de la República aún no permiten el cambio de identidad
de género a las personas trans (Nochebuena, 2022); 6 estados aún
no permiten el matrimonio homosexual, pese a la resolución
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre
el tema (Sosa, 2022); y sólo 10 estados han prohibido los esfuer-
zos para corregir/suprimir/cambiar la orientación sexual y/o
identidad/expresión de género (ECOSIG) (Ulises, 2022). Por tanto,
el papel colaborativo de las instituciones administradoras de
justicia federales y estatales adquiere una relevancia funda-
mental en aras de garantizar los derechos de las personas
LGBTQ+ de manera consistente en todo el país.

Salinas Hernández explica cómo el matrimonio igualitario,
incluso con la resolución de la SCJN en 2012 a favor de la
igualdad en acceso a personas LGBTQ+ a este derecho, con-
tinúa llevándose por una estrategia de amparos. Este camino
judicial es más lento que el cambio legislativo y la implemen-
tación de políticas que, 10 años después, no logra garantizar
el acceso a este derecho en toda la República mexicana (Sa-

linas Hernández, 2017: 99). El camino más recurrente que adopta la

1
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6

Limitaciones normativas impuestas por el federalismo mexicano; 

Falta de registros o registros deficientes sobre los hechos discriminatorios y 
violentos; 

Actitudes de negligencia y prejuicio de las fuerzas de seguridad y las personas 
operadoras de justicia; 

Desconfianza en las instituciones por miedo a revictimización, represalias e 
impunidad; 

Presencia de estereotipos, deficiencias y falta de enfoque diferenciado en las 
investigaciones sobre los crímenes basados en prejuicio; 

Riesgo de ser cuestionadas sobre la credibilidad de los hechos denunciados; 

Actitudes discriminatorias de las personas impartidoras de justicia; y 7

Violencia basada en OSIGCS, como detenciones arbitrarias, tortura y amenazas.8
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sociedad civil es el litigio estratégico, que evidencia las faltas 
de las instancias dentro del procedimiento judicial, y señala 
las carencias de la administración pública.

Ericka López Sánchez describe esta estrategia como un me-
canismo innovador que se está popularizando en América La-
tina (López Sánchez, 2021: 166). No obstante, debemos recordar que 
requiere profesionales en todas las demarcaciones subnacio-
nales que conozcan la legislación local y que cuenten con los 
recursos materiales y humanos para llevar el largo proceso. 
La realidad es que en México no existen suficientes organi-
zaciones LGBTQ+ especializadas en esta forma de litigio en 
cada estado y aquellas que existen están rebasadas por la 
falta de recursos y el exceso de casos.

Falta de registro o registros deficientes sobre 
los hechos  discriminatorios y violentos

La disponibilidad de datos relacionados con la población 
LGBTQ+ en México en general es poca. El equipo de inves-
tigación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) argumenta que pese a los esfuerzos para aprobar 
políticas y legislaciones de inclusión para las per-sonas 
LGBTQ+ en el país, se cuentan con pocos proyectos que 
contabilicen este grupo de población e indaguen sobre sus 
características de forma probabilística (INEGI, 2022a: 4). Los 
esfuerzos nacionales más recientes —aunque no probabi-
lísticos— con datos sobre acceso a la justicia de personas 
LGBTQ+ fueron: 1) la Encuesta Nacional sobre Discriminación 
(ENADIS, 2017), en la que las personas de la diversidad sexual 
y de género reportaron discriminación en la atención o servi-
cios en una oficina de gobierno (CONAPRED/CNDH, 2018: 11); y 2) 
la Encuesta sobre Discriminación por motivos de Orientación  
Sexual e Identidad de Género (ENDOSIG, 2018), en la que se re-
portó que el tercer derecho más violado a personas LGBTQ+ 
en México fue el acceso a la justicia.  

Desde la perspectiva de Madrigal-Borloz, la falta de datos 
sobre hechos discriminatorios y violentos en las personas 
LGBTQ+ les invisibiliza frente a las personas encargadas de 
la formulación de políticas. También contribuye a reforzar los 
patrones de negación y la adopción de políticas estatales 
irracionales (Madrigal-Borloz, 2019). Por ejemplo, hay un pa-trón 
sistemático de invisibilización de personas LGBTQ+ en el 
Registro de Mortalidad del INEGI, pues no se publica su 
metodología para corroborar la calidad de su información 

y no contempla variables sobre OSIGCS de las víctimas de 
asesinatos. Es decir, no podemos evaluar de qué manera la 
violencia impacta a las personas LGBTQ+ de forma diferen-
ciada (Lara et al., 2022: 22-24). Desde 2009, Mercado argumentó 
que ninguna instancia jurídica, legal o académica en México 
se encarga de reunir cifras de los crímenes LGBTfóbicos con 
una metodología rigurosa, por lo que la mayoría de los datos 
que sí son publicados se conocen gracias a organizaciones de 
la sociedad civil. Es decir, el registro de datos de carácter ad-
ministrativo que permita sistematizar la OSIGCS de víctimas 
de violaciones de derechos humanos ha sido una falla soste-
nida por las autoridades mexicanas (Mercado Mondragón, 2009: 137).

Gerardo Contreras-Ruvalcaba expone tres problemas en el 
acceso a datos sobre violencia y discriminación a personas 
LGBTQ+ en América Latina. Primero, que las dependencias 
gubernamentales agregan los datos recopilados, impidien-
do aislar la información de cada comunidad que conforma 
el acrónimo, y diseñar políticas y legislaciones que garanti-
cen el respeto de sus derechos con una visión particular para 
cada sector (Contreras-Ruvalcaba, 2019). Por ejemplo, un informe 
de la plataforma digital Visible, que recopila estadísticas 
sobre incidentes de discriminación o violencia hacia per-
sonas LGBTQ+ en México, describió que en Guanajuato, la 
Fiscalía General del Estado proporcionó información acerca 
de indagatorias en la que la víctima se identifica con una 
orientación sexual y/o identidad de género no normativa. No 
obstante, de los datos compartidos no se desprende que los 
registros identifiquen individualmente a las víctimas conforme 
a su orientación sexual e identidad de género autopercibida 
como categorías separadas. Cuando sí es el caso, se les da 
un tratamiento como si se tratasen de una misma categoría 
(Delgado Miranda y Garza Hernández, 2020: 24).

Segundo, sólo algunas dependencias registran información 
sobre el acceso a la justicia (Contreras-Ruvalcaba, 2019). Por ejem-
plo, en México una de las problemáticas detectadas desde 
2018 por la CNDH es que los centros de reclusión no siem-
pre registran a las personas LGBTQ+ privadas de su libertad 

(CNDH, 2018: 6). AMICUS DH evaluó en 2020 y 2021 el cumpli-
miento de los estándares para el acceso a la justicia a per-
sonas LGBTQ+ entre fiscalías estatales. Únicamente las de 
Guanajuato y Michoacán presentan un avance ligero en la 
sistematización de información sobre personas LGBTQ+ de 
entre 19 fiscalías consultadas. En el caso de las secretarías 
de seguridad, de 15 instancias consultadas, sólo las de Gue-
rrero, Jalisco y Tlaxcala presentaron un grado de avance. Por 

2.
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lo que respecta a los poderes judiciales locales, de 21 entida-
des federativas consultadas, sólo el Poder Judicial del Estado 
de Aguascalientes demostró un nivel de progreso, en cierta 
medida por el micro-sitio “Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos” que están desarrollando. En él será posi-
ble realizar búsquedas de sentencias de “grupos en situación 
de vulnerabilidad, incluyendo a las personas pertenecientes a 
la comunidad LGBTQ+” (De los Cobos Alcalá, 2021: 40).

Finalmente, Contreras-Ruvalcaba argumenta que las depen-
dencias gubernamentales son poco transparentes en la infor-
mación que publican. En México, tribunales y fiscalías tienen 
la responsabilidad de recopilar datos sobre violencia y discri-
minación a personas LGBTQ+ —según el Protocolo Nacional de 
Actuación LGBTQ+ para garantizar una justicia incluyente del 
2018—; sin embargo, estas instituciones argumentan que es 
material confidencial, imposibilitando entender a profundidad 
las barreras que existen en el proceso de acceso a la justi-
cia (Contreras-Ruvalcaba, 2019). Aunque otras instituciones —como 
las secretarías de gobierno, las secretarías de educación, las 
fiscalías generales de justicia, los sistemas para el desarrollo 
integral de las familias, los centros de reinserción social y los 
organismos públicos de derechos humanos— tienen avances 
en la sistematización de quejas y denuncias de personas LGB-
TQ+ siguen siendo números modestos y sólo se concentran en 
algunas entidades federativas (CNDH, 2019: 111-185).

Actitudes de negligencia y prejuicio de las 
fuerzas de seguridad y las personas operadoras 
de justicia

De acuerdo con propuestas historiográficas planteadas por 
la academia mexicana, es posible rastrear la institucionaliza-
ción del prejuicio hacia las personas LGBTQ+ en el país desde 
finales del siglo XIX y que las instituciones jurídicas legitima-
ron un discurso homofóbico y patologizante a lo largo del 
siglo XX. Es decir, el discurso de homofobia que aún opera 
dentro de las instituciones médicas, policiacas y judiciales en 
México podemos trazarlo a un modelo de la década de los 
sesenta cuando la homosexualidad era un peligro social (Gue-

rrero McManus, 2013: 98). En los últimos datos publicados por el 
INEGI en la ENDISEG 2021, prevalece el rechazo social entre 
personas que no son LGBTQ+ por las manifestaciones de 
afecto en público, los ma-trimonios homosexuales, y la 
adopción entre parejas homo-sexuales, por encima de 40% 

(INEGI, 2022b: 30).

A su vez, en el caso de personas intersex, la reciente encues-
ta elaborada por CONAPRED, en conjunto con Brújula Inter-
sexual, revela que 18.2% de la población encuestada expe-
rimentó la negación injustificada de su derecho de acceso 
a la justicia (Brújula Intersexual & CONAPRED, 2022: 18). Un problema 
latente es que, ante el desconocimiento de las instituciones 
administrativas y judiciales, el Código Civil Federal y el Re-
glamento del Registro Civil omiten la existencia de personas 
intersexuales. El resultado es la inscripción de personas in-
tersex como hombre o mujer, que deviene de la imposición 
de procedimientos médicos por parte del personal de salud 
que participa en su nacimiento (Monge Kincaid, 2018: 9, 14).

En Ecuador, Garrido Álvarez explica ejemplificando con 5 ca-
sos que los prejuicios de tipo moral y religioso pueden 
usar-se como argumentos para negar derechos a personas 
LGBT+ dentro del sistema judicial, tales como la idea de la 
familia natural o el papel de género de los hombres y las 
mujeres. Su conclusión es traducible a otros contextos 
latinoamericanos y globales: el ordenamiento jurídico puede 
reproducir estereo-tipos e imágenes negativas, así como 
operadores de justicia pueden actuar bajo una cultura 
judicial que obedece a valo-res morales y religiosos, en vez 
de a una cultura de respeto a los derechos (Garrido Álvarez, 2018: 

192).

Es importante diferenciar el prejuicio de la negligencia. Mien-
tras que el primero es intencional, el segundo no tiene dolo 
explícito, pero la persona responsable causa daño al incum-
plir con alguna obligación de cuidado a su cargo. Del Poder 
Judicial, como cualquier otra oficina de gobierno, se espera 
diligencia profesional al prestar un servicio (Tesis 2006877, 2014). 
De lo contrario, la negligencia en la labor puede resultar en 
estructuras jurídicas discriminatorias en sus actividades legis-
lativas, judiciales e institucionales.

3.

prevalece el rechazo social entre personas que no 
son LGBTQ+ por las manifestaciones de afecto 
en público, los matrimonios homosexuales, y la 

adopción entre parejas homosexuales
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La plataforma Visible encontró en la base de datos de inci-
dentes que recopila de todo el país que, 60% de las 
personas no reportaron su caso de violencia o 
discriminación por OSI-GCS ante una autoridad judicial 
antes de hacerlo ante esta organización de la sociedad 
civil. Además, las tres principa-les razones expresadas para 
no denunciar fueron: 

En el caso particular de las personas trans, un estudio elabo-
rado por Almas Cautivas revela que únicamente 11.4% de las 
víctimas participantes denunció la agresión sufrida. Entre los 
motivos presentados en el informe que explican la falta de 
denuncia están la inaccesibilidad de las instancias recepto-
ras de denuncias, los tiempos de espera, la previa experien-
cia de malos tratos e incidentes previos de revictimización 
(Sandoval Rebollo et al., 2019: 162).

Vista desde la mirada interseccional, la desconfianza a las 
instituciones mexicanas entre personas LGBTQ+ en situación 
de movilidad humana agrava su vulnerabilidad en el proceso 
migratorio. La violencia y discriminación que viven las per-
sonas LGBTQ+ migrantes, particularmente en la frontera sur, 
por parte de agentes de migración y estancias provisionales 
de la frontera, obligan a las personas migrantes LGBTQ+ a 

De acuerdo con el Diagnóstico nacional sobre la discrimi-
nación hacia personas LGBTQ+ en México (2018), elaborado 
por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), en 
coordinación con Fundación Arcoíris, la gran mayoría de las 
personas externaron no acudir a ninguna institución de justi-
cia para denunciar agresiones, delitos y actos de discrimina-
ción de los que han sido víctimas por: 

*De una forma muy similar, la organización Kaliopeo encontró
en una muestra poblacional de Jalisco que el 58.2% de perso-
nas LGBTQ+ no denunció un acto de violencia por LGBTfobia,
pero entre quienes sí denunciaron, 1.7% no sancionaron a la
persona agresora y aumentó la violencia (Kaliopeo, 2020: 26).

Desconfianza a la autoridad;1

Que acudieron anteriormente pero no se hizo nada al respecto; 2

3

4

Miedo de recibir un trato despótico; 

Que al acudir a denunciar le dijeron que tenía la culpa 
por ser persona LGBTQ+;  

Recomendarle que no denuncie 
(CEAV & Fundación Arcoíris, 2018).* 

*En el mismo sentido, un estudio desarrollado por YAAJ
México, en el marco de la pandemia por COVID-19, en-
contró que sólo 4.6% de las personas encuestadas de un
total de 4,585 había levantado una denuncia por discri-
minación o violencia basadas en su OSIGCS. Desgracia-
damente, de las 124 personas que respondieron sobre el
desenlace de sus casos, 23.39% no saben qué pasó con sus
denuncias y al 17.74% no se les atendió (Fuentes, 2021: 65-66).

5

Desconocimiento del lugar o instancia para presentar una denuncia;1

Percepción de que los hechos quedarán impunes; y2

Miedo de denunciar (De los Cobos Alcalá, 2021: 94-95).*3
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buscar nuevos caminos y enfrentarse al crimen organizado 
en el trayecto. Las personas trans, en especial, documentan 
un aumento de actos de corrupción, extorsión e impunidad 
por parte de las autoridades policiales, agentes del Instituto 
Nacional de Migración, de la marina y del ejército. En la re-
latoría de una mujer trans hondureña, hay una percepción de 
falta de confianza ciudadana en las instituciones, con arrai-
gado machismo y LGBTfobia, que les conduce a tratar de evi-
tar controles migratorios (Gutiérrez Albertos, 2017: 77-78).

En un panorama más amplio de violaciones a derechos hu-
manos, México enfrenta una crisis de continua ausencia de 
responsabilidad individual penal para personal de institucio-
nes judiciales que perpetran estas violaciones. Un argumen-
to recurrente en la academia para entender la impunidad 
en la procuración y administración de justicia mexicana se 
centra solamente en la falta de capacidades o que es de 
forma “involuntaria” por una estructura de recursos humanos 
insuficiente (sueldos bajos e insuficiente nivel educativo y de 
capacitación). No obstante, se debe reconocer que hay una 
estructura de intereses que se benefician de la manipulación 
del proceso de la aplicación de la ley. En otras palabras: la 
impunidad continúa como un acto explícito de socavar inves-
tigaciones (Muñoz et al., 2021: 19).

Cuando hablamos de impunidad alrededor casos de discri-
minación o violencia contra personas LGBTQ+, debemos re-
conocer que es un acto explícito de “impunidad activa” en el 
que se quiere evitar el castigo o sanción a responsables por 
no considerar la LGBTfobia un acto que deba criminalizarse, 
o bien, porque el personal que imparte justicia quiere sus-
tentar valores discriminatorios y violentos contra las personas
LGBTQ+. Un estudio de caso que sirve como ejemplo fue la
iniciativa para reformar el Código Penal estatal de Veracruz
y tipificar los crímenes de odio por orientación sexual e iden-

tidad de género, entre 2017 y 2018. Pese a introducirse las 
reformas, no se armonizaron con políticas públicas, ni en juz-
gados o ministerios públicos. Para 2019, la Fiscalía veracru-
zana no tenía ninguna carpeta abierta de investigación por 
crímenes de odio, mantenía una tasa elevada de impunidad 
y grandes dificultades para iniciar investigaciones bajo este 
tipo penal específico (López, 2021: 103).

Los datos compartidos por el Observatorio Nacional de Crí-
menes de Odio ofrecen un escenario similar en términos de 
la impunidad de este tipo de agresiones. De la totalidad de 
casos registrados entre 2014 y 2020, que ascienden a 209, 
se desconoce si hay alguna persona detenida en 40.7% de 
los casos. De los casos restantes (59.3%), sólo en 31.45% 
de los casos hay alguien detenido (Migueles Ramírez, 2020: 31). En 
el caso de los crímenes cometidos en perjuicio de per-
sonas trans, Almas Cautivas expone en su informe de 2019 
que sólo 14.8% las víctimas mujeres refirieron conocer que 
quienes les agredieron recibieron una sanción, mientras que 
ningún hombre trans declaró conocer que quienes les agre-
dieron recibieron alguna sanción. En este contexto, la organi-
zación concluye que la violencia hacia las personas trans no 
es castigada por ninguna institución social, jurídica, y que las 
pocas políticas públicas que existen son insuficientes ante la 
magnitud de la problemática (Almas Cautivas, 2019).

Manifiesta presencia de estereotipos, defi-
ciencias y falta de enfoque diferenciado en las 
investigaciones sobre los crímenes basados en 
prejuicio

Conforme a la jurisprudencia interamericana, los prejuicios 
personales y los estereotipos de género afectan la objetivi-
dad de las personas operadoras de justicia encargadas de 
investigar las denuncias que se les presentan, influyen en su 
percepción para determinar si ocurrió o no un hecho de vio-
lencia, en su evaluación de la credibilidad las personas testi-
gas y de las propias víctimas. Los estereotipos distorsionan las 
percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias 
preconcebidas y mitos, en lugar de hechos. Esta distorsión 
puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revic-
timización de las personas denunciantes. La Corte reconoció 
que esta forma de impartición de justicia puede ocurrir en 
casos de estereotipos por la orientación sexual, expresión de 
género e identidad de género (Corte IDH, 2021: 33).

5.

Uno de los grandes retos para las instituciones de 
justicia es superar la desconfianza profundamente 

arraigada entre las personas LGBTQ+.
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La academia mexicana, así como el activismo trans, continúan 
debatiendo una definición sobre el transfeminicidio, pero con-
cuerdan en la necesidad de un enfoque diferenciado en las 
investigaciones sobre crímenes basados en identidad de gé-
nero. Actualmente no existe una ley o una definición clara en 
la jurisprudencia mexicana que visibilice los transfeminicidios, 
en las cuales el agravante sea el acto de odio, desprecio o 
violencia contra las mujeres trans por ser trans. Ari Vera Mora-
les considera que esta deficiencia invisibiliza características 
muy específicas alrededor de la vida de las mujeres trans. Esta 
deficiencia no permite que las investigaciones sean conscien-
tes de la gravedad de los asesinatos; e impide ver cómo actúa 
la misoginia, la transfobia y el ensañamiento sobre los cuerpos 
de las mujeres trans (Morales, 2020: 77-78).

Los informes más recientes de Letra S también presentan ha-
llazgos de las deficiencias en las investigaciones de las muer-
tes violentas de personas LGBTQ+ en el país. Por ejemplo, que 
las investigaciones ministeriales manifiestan estereotipos so-
bre el tipo de crimen cuando las víctimas son homosexuales. 
De las notas revisadas por Letra S, encontraron que constan-
temente se presume de un crimen pasional cuando se trata 
de personas LGBTQ+. El argumento que siguen es que las per-
sonas de la diversidad sexual y de género son más “pasiona-
les” y con ello justifican la saña de los homicidios (Martínez Cruz, 

2020: 59). Por ejemplo, sólo 4 del total de 117 muertes violentas 
de personas LGBTQ+ de 2019 que identificaron mencionan al 
crimen de odio, y no crimen pasional, como la principal o pro-
bable línea de investigación (Martínez Cruz, 2020: 44).

El enfoque diferenciado en la impartición de justicia es funda-
mental, pues la discriminación y violencia que se vive dentro 
de la comunidad LGBTQ+ también tiene diferentes marcado-
res. En su encuesta de 2021, la organización Kaliopeo encontró 
que 83.4% de su muestra considera que la policía del estado 
no está capacitada para ofrecer un servicio de calidad, libre 
de discriminación, prejuicios y estereotipos hacia la población 

LGBT+ (Kaliopeo, 2021: 31). De igual forma, entre 2016 y 2021, la 
cifra acumulada de muertes violentas LGBTQ+ que encontró 
Letra S sumó al menos a 461 víctimas. Destaca en especial que 
las mujeres trans son las víctimas más numerosas, pues repre-
sentan 52.5% de la cifra total de casos hasta 2020, y 70.5% 
del total de casos para 2021 (Martínez Cruz, 2020: 8; 2021: 6), eviden-
ciando la necesidad de atender las investigaciones criminales 
con enfoques diferenciados.

En 2021, de las 78 muertes violentas registradas, únicamente 
19 fueron identificadas con líneas abiertas de investigación. 
Si bien comenzó a hablarse de feminicidio para referirse a 
casos de mujeres trans (5 en el año), no hay una diferencia-
ción en los casos de mujeres lesbianas que además de ser 
violentadas por ser mujeres, lo son por ser lesbianas. También 
se continúan catalogando algunos de los casos como críme-
nes pasionales: 3 de ellos (Martínez Cruz, 2022: 28).

Esta caracterización sigue siendo insuficiente, como muestra 
el caso de Paola Buenrostro, una mujer trans asesinada en 
2016 mientras ejercía el trabajo sexual en Puente de Alvara-
do y Aldama en la Ciudad de México. El caso resultó en la 
libertad del agresor por falta de elementos suficientes para 
inculparlo por un homicidio basado en la identidad de género 
de Paola. Como explica Leonardo Bastida, la investigación 
como la de Paola está sesgada por los estereotipos de quie-
nes investigan e imparten justicia, pues no se toma en cuen-
ta la posibilidad de que las agresiones fueran motivadas por 
la identidad de género de la víctima (Bastida Aguilar, 2019: 

64-66). El 30 de septiembre del 2021, la fiscal general de
justi-cia, Ernestina Godoy Ramos, pidió una disculpa pública
por los actos de agravio en el caso de Paola, reconoció que
fue un transfeminicidio, fue víctima de un crimen de odio y
fue revictimizada por una actuación negligente,
discriminatoria y carente de empatía del personal que era
responsable de procurar justicia (Gómez Flores, 2021).

Riesgo de ser cuestionadas sobre la 
credibilidad de los hechos denunciados

Parte de la literatura sobre el tema de credibilidad a víctimas 
LGBTQ+ se centra en personas que solicitan asilo o refugio. 
El Williams Institute recientemente publicó un reporte en el 
que explica cómo en muchos países aún se requiere “probar” 
de alguna forma “creíble” o “legible” la orientación sexual e 
identidad de género como minoritaria para que las postula-

6.
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ciones sean consideradas y, en el mejor de los casos, exito-
sas. Al mismo tiempo, una de las razones más comunes por 
las que se niegan casos de asilo y refugio basados en OSI-
GCS es porque agentes judiciales y migratorios no les creen 
a las personas postulantes por la forma como entienden la 
sexualidad y qué expectativas tienen a partir de estereotipos, 
prejuicios y actitudes discriminatorias hacia personas LGBTQ+ 
(Shaw & Verghese, 2022: 2).

Otro grupo de investigación se centra en cómo se valoran 
pruebas en casos de violencia y discriminación a personas 
LGBTQ+, así como los costos adicionales que implica tener 
que demostrar la orientación sexual, identidad/expresión de 
género o variaciones en caracteres sexuales al nacer cuando 
se intenta acceder a la justicia. En el caso de Azul Rojas Ma-
rín y otras vs. Perú, una mujer trans peruana fue detenida por 
fuerzas policiacas de forma arbitraria, violentada y torturada. 
El caso llegó hasta la Corte Interamericana porque las autori-
dades judiciales desestimaron las declaraciones de la víctima 
por ser una mujer trans, asumiendo que se había autolesio-
nado. Además, la Corte reconoció que los prejuicios perso-
nales y los estereotipos de género afectaron la objetividad 
del funcionariado estatal peruano encargado de investigar 
las denuncias, que influyeron en su percepción y evaluación 
de la credibilidad de la víctima y los testigos (Corte IDH, 2020: 56).

En ambos casos, el principio que obstaculiza el acceso a la 
justicia es la aparente necesidad de demostrar a las personas 
operadoras e impartidoras de justicia indicadores “válidos” 
para demostrar su pertenencia a las poblaciones LGBTQ+. 
Éste se vuelve un proceso de “salir del clóset”, que retrasa 
el fin deseado por las víctimas —la búsqueda de justicia—, 
además que las expone a situaciones de revictimización ante 
instancias judiciales (Shidlo & Ahola, 2013: 10). El caso reciente de 
Yucatán permite entender cómo la necesidad probatoria sir-
ve meramente como un obstáculo para garantizar el acceso 
a la justicia. En dos ocasiones durante 2019 el Congreso local 
de Yucatán intentó votar en contra del matrimonio igualitario 
en secreto, pues intentaron hacer una reforma constitucional 
a puerta cerrada y sin la participación de activistas LGBTQ+ 
que hicieran presión para aprobar este derecho. La organiza-
ción Todas las Familias en Yucatán (Colectivo PTFY) interpuso 
un amparo ante al Juzgado Tercero de Distrito en Yucatán, pero 
éste lo negó. El argumento fue que la organización tenía que 
demostrar que las personas que son miembros de la misma, de-
bían pertenecer a la comunidad LGBTQ+ (Seis Franjas Mx, 2020).

Otra forma en la que se cuestiona la credibilidad de los hechos 
denunciados es por vías administrativas contra parejas homo-
sexuales y parejas que quieren adoptar infantes o adolescen-
tes. En 2016, el Registro Civil de Baja California Sur negó el 
registro a un recién nacido de una pareja de mujeres lesbianas. 
El director estatal del Registro Civil argumentó que no se podía 
reconocer a ningún bebé de un matrimonio igualitario y que 
sólo se podía registrar como hijo de una madre soltera (Juárez 

Mejía, 2016). El mismo año, el Registro Civil de Yucatán negó el 
registro de nacimiento de un bebé nacido por gestación subro-
gada, se argumentó que no se podía acreditar un vínculo con-
sanguíneo del padre y de la madre (Rodríguez Galaz, 2015). Estos son 
sólo algunos casos en los que las autoridades administrativas 
deciden desestimar cualquier evidencia sobre la orientación 
sexual de las personas que intentan hacer valer sus derechos, y 
obstruyen así el acceso a la justicia de las mismas.

Aunque la SCJN ya resolvió en varias ocasiones que la afirma-
ción de ser homosexual es una “confesión expresa con plena 
eficacia” (Amparo en revisión 704/2014, 2015), y que no se debe exigir 
acreditación de operaciones quirúrgicas o tratamientos hor-
monales (Amparo en Revisión 1317/2017, 2018: 58), continúan cuestiona-
mientos a personas LGBTQ+ a lo largo del país. En 2015, un 
hombre trans en San Luis Potosí pidió al Registro Civil el cambio 
de nombre en su acta de nacimiento. En el proceso, no sólo 
hubo retrasos y omisiones sobre la materia del caso —hacién-
dolo pasar por un cambio de nombre de pila y de concordancia 
sexo-genérica—, sino que la jueza cuarta de lo familiar requi-
rió al demandante que comprobara su tratamiento hormonal, 
así como pruebas de modificaciones físicas y biológicas a su 
cuerpo. El caso ejemplifica cómo el personal de impartición de 
justicia cuestiona la credibilidad de las personas LGBTQ+, pero 
es aún más preocupante dado que el hombre trans ya había 
presentado pruebas documentales de su nutriólogo y su endo-
crinólogo (Rodríguez Félix, 2017: 95-96). Desafortunadamente la falta 
de reconocimiento a las identidades trans aún existe en 17 de 
los 32 estados de la República mexicana, lo que propicia que el 
personal del Poder Judicial continúe cuestionando la identidad 
autopercibida de las personas trans.

Cualquier incitación, promoción o justificación de la 
intolerancia hacia la homosexualidad debe conside-

rarse una categoría de lenguaje discriminatorio.
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Mireya explicó que a lo largo de la sentencia también se re-
plicó un lenguaje discriminatorio y prejuicioso. Por ejemplo, 
se referían a Mireya como una mujer “robusta, con manos 
grandes y agresiva” (Álvarez, 2022).

La labor de juezas y jueces es fundamental para garantizar 
el acceso a la justicia a personas LGBTQ+. Como identifica 
la CIDH, juezas y jueces en el continente americano gozan 
de mayor independencia y autonomía en comparación con 
el personal que toma decisiones dentro del Poder Ejecutivo y 
Legislativo. Esta posibilidad de acción respecto a poblacio-
nes históricamente vulneradas, como las personas LGBTQ+, 
les hace responsables de no replicar los contextos de estig-
ma y discriminación social que les rodean (CIDH, 2018: 105).

Violencia basada en OSIGCS, como 
detenciones arbitrarias, tortura y amenazas

En México no existe una ley que defina la violencia basa-
da en orientación sexual, identidad/expresión de género o 
variaciones en caracteres sexuales al nacer. No obstante, la 
CIDH identifica las principales características de la violencia 
contra personas LGBTQ+ en las Américas. Éstas se basan en:

Actitudes discriminatorias de las personas 
impartidoras de justicia

Distinto a la negligencia y prejuicio por parte de fuerzas de 
seguridad estatales y operadores de justicia, se debe obser-
var específicamente a la discriminación en la labor que des-
empañan impartidores de justicia; es decir, titulares de órga-
nos colegiados o tribunales, así como de ministerios públicos 
y fiscalías, por medio de disposiciones legales y judiciales. La 
discriminación en México se entiende como toda distinción, 
exclusión o restricción que por lo anterior tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los dere-
chos y la igualdad real de oportunidades de las personas (Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2003: art. 4). Entre los mo-
tivos por los que se puede basar la discriminación se incluyen 
las “preferencias sexuales”. La discriminación en México ha-
cia personas LGBTQ+ puede ser directa o indirecta. Aunque 
las disposiciones jurídicas de titulares de órganos colegiados 
o tribunales pueden estar basadas en razones aparentemen-
te distintas a la orientación sexual, identidad de género o va-
riaciones en caracteres sexuales al nacer, en realidad estos
argumentos enmascaran un pretexto para resolver contra las
personas LGBTQ+ (López Sánchez, 2019: 5)

En México, la discriminación en la impartición de justicia a per-
sonas LGBTQ+ ya fue discutida por la SCJN, que determinó que 
cualquier incitación, promoción o justificación de la intoleran-
cia hacia la homosexualidad debe considerarse una catego-
ría de lenguaje discriminatorio y, en ocasiones, de discurso de 
odio (Amparo Directo en Revisión 2806/2012, 2013: 47). Específicamente, 
el amparo que resolvió la SCJN revocó lo que un Tribunal Cole-
giado en Puebla había determinado, pues argumentaban que 
el discurso homofóbico de un periódico era protegido como 
libertad de expresión. La impartición de justicia debe ser libre 
de discriminación, pues obstaculiza que en la práctica se ma-
terialice la idea de que los derechos humanos son inherentes a 
todo mundo, sin distinción alguna.

Otro ejemplo es el asesinato de Mireya Rodríguez Lemus, una 
activista trans de Chihuahua. Después de dos años desde el 
inicio del caso en 2016, tres jueces del Tribunal Superior de 
Justicia de Chihuahua dejaron en libertad al acusado el pa-
sado 8 de julio, tras desestimar más de 70 pruebas que in-
culpaban al único detenido. La Fiscalía General del Estado 
de Chihuahua apelará la resolución emitida por el tribunal 
(FGECh, 2022), y el equipo legal que representó a la familia de 
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el deseo del perpetrador de “castigar” dichas identidades, orientaciones o 
cuerpos que difieren de las normas;

se dirige a expresiones de afecto e identidades fuera de los papeles de género 
generalmente aceptados; 

el posible uso de la fuerza por parte de agentes de seguridad, impartidores 
de justicia y personal médico (CIDH, 2015a: 38); y3

que al acudir a denunciar le dijeron que tenía la culpa por ser persona LGBTQ+.  4
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III. ANÁLISIS
DE LOS

RESULTADOS

Limitaciones normativas impuestas por 
el federalismo mexicano

Como se encuentra en la literatura sobre el tema, las limi-
taciones normativas impuestas por el federalismo mexicano 
en el acceso a la justicia a personas LGBTQ+ provoca que 
algunas personas puedan ejercer algunos de sus derechos 
de forma relativamente irrestricta, mientras que otras deben 
judicializar sus derechos por las competencias otorgadas a 
autoridades locales. Además, existen grupos conservadores 
al interior de los estados que promueven la lentitud de los 
procesos de reforma que velen por los derechos de las per-
sonas LGBTQ+. Tanto en las organizaciones de la sociedad 
civil como en el personal del Poder Judicial, las limitaciones 
normativas impuestas por el federalismo mexicano fue el se-
gundo obstáculo más reportado de los 8 que enlistamos.

La mayoría de las problemáticas reportadas se concentraron 
en materia administrativa en ambos grupos. Entre sociedad 
civil, los casos se concentraron en incompatibilidades norma-
tivas por identidad de género, mientras que el personal del 
Poder Judicial abarcó más la orientación sexual. No obstante, 
el personal judicial encontró mayores avances en temas ad-
ministrativos por este motivo, así como que recientemente los 
temas se centran en la identidad/expresión de género.

Los temas en los que hubo problemas relacionados con el fe-
deralismo y el acceso a justicia a personas LGBTQ+ fueron por:

1.

A partir de esta población entrevistada, pudimos encontrar 
similitudes en los temas que actualmente discute la literatura 
sobre acceso a la justicia de personas LGBTQ+ en México 
y las Américas. En algunas áreas encontramos diferencias, 
pero los resultados muestran la necesidad de atender estos 
obstáculos identificados desde, al menos, hace una década, 
en trabajo académico, de sociedad civil y periodístico. Cree-
mos que continúa una deficiencia importante en investiga-
ción específica de los temas aquí incluidos, por lo que este 
trabajo de investigación es pionero en analizar a detalle, con 
método cualitativo riguroso, obstáculos que de otra forma no 
se han podido estudiar con la colaboración conjunta de so-
ciedad civil y el Poder Judicial. 

La necesidad de solicitar amparos para revertir resoluciones que atentan 
contra los derechos de las personas LGBTQ+ en general;1

Solicitudes de matrimonio igualitario, actas de cambio de género o cambios de 
género, o alguna otra documentación negadas ante el Registro Civil, a menos 
que haya una resolución judicial; 

2

Solicitudes de adopción y de registro de infantes mediante gestación por susti-
tución entre parejas homosexuales negadas ante el Registro Civil; 3

La necesidad de que protocolos federales permeen en la creación y homolo-
gación de protocolos estatales de impartición de justicia a personas LGBTQ+.4
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Hay un consenso entre organizaciones de la sociedad civil de 
que la existencia de marcos legales heterogéneos a nivel lo-
cal no permite el avance paralelo de la garantía de los dere-
chos de las personas LGBTQ+ en todo el país. Esta situación, 
desde los ojos de algunas participantes, se podría solucionar 
con la adopción de disposiciones legales a nivel federal.

Desde el Poder Judicial impera un desconocimiento del tra-
bajo federal que actualmente existe. Por un lado, hay perso-
nal judicial que se deja guiar por los criterios jurisprudencia-
les, pero, como argumentó una persona entrevistada, suele 
ser menos por convicción y más por el reconocimiento de que 
una resolución contraria al criterio de la Corte puede obli-
garles a retractarse. Por otro lado, hay personal judicial que 
decide desconocer la jurisprudencia de la Corte por no en-
tenderla o por querer acatar la legislación local como última 
instancia de autoridad. Esta misma persona describió que 
entre el personal de circuitos locales deciden quedarse con 
la jurisprudencia que sí conocen y entienden.

Un consenso similar entre representantes de la sociedad civil 
fue que los protocolos existentes a nivel federal en materia 
de atención y garantía de derechos de personas LGBTQ+ tie-
nen directrices demasiado generales. Carecen de especifi-
cidades que serían de gran beneficio, que deberían contar 
con un grado de obligatoriedad y que tendrían que incluir 
provisiones también para las personas LGBTQ+ presuntamen-
te responsables de la comisión de faltas administrativas y de-
litos. Por su parte, en vista de que algunos congresos locales 
han postergado indefinidamente la adopción de iniciativas 
que tiendan a crear marcos normativos más robustos, hay una 
expectativa sobre los poderes ejecutivos para resolver estos 
huecos mediante las emisiones de decretos y reglamentos. No 
obstante, personal del Poder Judicial pide tener precaución 
con esta ruta como una buena práctica, porque al depender 
de los poderes ejecutivos locales, sobre todo cuando no hay 
legislación, no hay garantía que administraciones entrantes 
lo vayan a respetar.

Un ejemplo de esta desconexión que se narró fue que en 
Guerrero se reconocían los matrimonios entre parejas homo-
sexuales en Acapulco, pero no en otros municipios del esta-
do. Si bien antes el Registro Civil se oponía a alcaldes que 
quisieron restringir el matrimonio igualitario, actualmente no 
hay legislación para celebrarlo y la alcaldesa no ha confir-
mado una reforma legal para hacerlo. Guerrero es uno de los 
estados que tampoco cuenta con una ley que reconozca la 
identidad de género de las personas trans.

Otro ejemplo sobre esta desconexión entre lo federal y lo lo-
cal vino de una persona entrevistada del Poder Judicial quien 
relató que en el estado de Durango, personal del Registro Ci-
vil no expide actas de matrimonio a personas del mismo sexo. 
Usan como argumento que es una violación a la normativa 
administrativa del estado, que establece que el matrimonio 
es entre hombre y mujer. La persona relató que el mismo fun-
cionariado público del Registro Civil reconoce que la norma 
es inconstitucional pero no quieren caer en una falta adminis-
trativa. El proceso a seguir lleva, hasta la fecha, a personas 
homosexuales a tener que solicitar un juicio de amparo para 
que, por resolución de una persona jueza, se pueda obedecer 
bajo una justificación jurídica. La jurisprudencia de la Corte 
no es obligatoria para el personal administrativo y el apara-
to legislativo en varios estados conservadores usa este vacío 
legal para seguir obstaculizando el acceso a la justicia a per-
sonas LGBTQ+.

Un debate entre estados del norte y del centro muestra 
otras dificultades a las que se enfrentan las personas trans. 
Una persona entrevistada del Poder Juidicial nos invitó a re-
visar la contradicción de la tesis 346/2019, según la cual el 
estado de Guanajuato y el estado de Chihuahua debatieron 
un caso de reasignación sexo-genérica en documentos de 
identidad para una persona trans. Los tribunales de circuito 
de Guanajuato desobedecieron la resolución de la SCJN, 
que confirmó la posición de Chihuahua en la que el reco-
nocimiento de identidad de género debe hacerse por la vía 
administrativa pues facilita el proceso. El personal jurídico 
de Guanajuato escogió seguir su jurisprudencia local, e hizo 
el proceso más largo.

Existen grupos conservadores al interior de los 
estados que promueven la lentitud de los procesos de 
reforma que velen por los derechos de las personas 
LGBTQ+.
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Casos como este último fueron causa de reclamo entre varias 
personas entrevistadas de la sociedad civil. Una de ellas en-
contró como una necesidad apremiante la adopción de una 
ley de identidad de género a nivel nacional que garantice el 
acceso a todos los documentos de identidad e identificación 
y el acceso pleno a derechos de las personas trans.

Este rechazo sociocultural al matrimonio fuera de la idea de 
hombre y mujer, así como el reconocimiento a la identidad 
de personas trans y la adopción entre personas LGBTQ+ difi-
culta que se modifiquen las normas, pese a la contradicción 
con la legislación federal. Además, como explica Jairo López, 
acceder al reconocimiento de estos derechos por demandas 
judiciales implica trámites lentos que, en perspectiva, repre-
sentan un trato desigual para la ciudadanía LGBT+ en otros 
estados, e incurren en mayores costos económicos, físicos y 
emocionales (López, 2017: 80). Éstos deben ejercerse sin media-
ciones o restricciones.

Falta de registro o registros deficientes sobre 
los  hechos   discriminatorios y violentos

En la literatura encontramos varios problemas en el acceso a 
datos sobre violencia y discriminación a personas LGBTQ+ en 
México, así como en el resto de América Latina. La falta de 
estos datos invisibiliza las realidades que enfrentan las per-
sonas LGBTQ+ y refuerza patrones de negación de políticas 
estatales que defiendan su derecho al acceso a la justicia, 
entre otros. De acuerdo con las entrevistas tanto a organiza-
ciones de la sociedad civil como a personal jurídico, aunque 
siguen faltando registros, el problema se centró menos en la 
ausencia de estos y más en su deficiencia. No obstante, esta 
fue una de las barreras menos mencionadas en ambos casos.

La mayoría de las problemáticas reportadas se concentra-
ron en materia administrativa y penal. Solamente se reportó 
un caso relacionado con personas intersexuales y, aunque sí 
hubo casos relacionados con la deficiencia de registros de 
obstrucción al acceso a la justicia por orientación sexual, 
preponderaron los casos sobre identidad de género, tanto 
en el personal judicial como entre organizaciones de la so-
ciedad civil. Los casos se presentaron en las tres zonas del 
país y, mientras que la mayoría de los casos entre las ONG se 
reportaron en el centro —probablemente relacionado a que 

la mayoría de las organizaciones trabajan en estados de esta 
región—,personal judicial federal y estatal reportó más casos 
de ausencia y deficiencia de registros en el sur.

Como explica Contreras-Ruvalcaba, el primer problema para 
el acceso a datos sobre violencia y discriminación a personas 
LGBTQ+ en América Latina es que las dependencias guber-
namentales agregan los datos recopilados (Contreras-Ruvalcaba, 

2019). Por ejemplo, una de las personas entrevistadas de so-
ciedad civil compartió que solicitó en Plataforma Nacional de 
Transparencia el número de denuncias por discriminación, su 
clasificación y el grado de avance que presentan en Nuevo 
León. La respuesta obtenida fue la liga de internet para acce-
der a información general acerca de los delitos que con más 
frecuencia se cometen en la entidad, sin incluir estadística 
desagregada que permitiera identificar a personas LGBTQ+.

Una persona entrevistada dentro del Poder Judicial atribuye 
esta aglutinación de casos a que son muestras muy pequeñas 
en cada tribunal o juzgado. Esta persona argumentó que pa-
rece un tema muy ajeno para el personal del Poder Judicial por 
la poca frecuencia con la que lo encuentran. No obstante, una 
persona de sociedad civil considera que es un problema de 
ausencia de educación integral en sexualidad en el país. Esta 
misma persona narró que en varias interacciones con personal 
institucional encontró resistencia a recolectar datos relacio-
nados con la OSIG. La razón que le dieron fue que se trata de 
aspectos que atañen a la vida privada de las personas.

En segundo lugar, Contreras-Ruvalcaba señala que sólo algu-
nas dependencias registran información sobre el acceso a la 
justicia (Contreras-Ruvalcaba, 2019). La sociedad civil y el personal del 
Poder Judicial reportaron en las entrevistas algo similar pues 
encuentran de forma recurrente la falta de clasificación de 
expedientes relacionados a temas LGBTQ+ entre algunas ins-
tancias gubernamentales. Por ejemplo, una persona juzgadora 
a nivel federal narró que cuando piden que representantes es-
tatales reporten casos LGBTQ+ dicen que no les llega ninguno. 
Eventualmente hablan de gente que busca cambios de actas 
de nacimiento, pero no reconocen desde un inicio que sean 
personas trans quienes hacen estas solicitudes.

En cuanto a personas trans, la deficiencia de registros se en-
trelaza con un trato discriminatorio por parte del personal 
operador de justicia. Entre sociedad civil se relatan diversas 
experiencias de malgenerización de personas trans. Una per-
sona entrevistada expuso el caso de errores en el plantea-
miento de preguntas relacionadas con la identidad de género 

2.
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del Poder Judicial en su mayoría relató cambios: con el boom 
de la perspectiva de derechos humanos en la impartición de 
justicia y las primeras reformas sobre matrimonio igualitario, 
los casos tendían a relacionarse a orientación sexual. Actual-
mente ven más casos de prejuicio y negligencia por identidad 
de género.

Entre operadores del Poder Judicial y representantes de so-
ciedad civil destacaron formas específicas de prejuicio al 
operar e impartir justicia: 

Un tema que resaltó al hablar de prejuicio, en comparación 
con otras barreras, fue hacia infancias y adolescencias LGB-
TQ+. Hay un supuesto interés sobre la vulnerabilidad que 
puedan enfrentar las personas menores de edad pero cuya 
justificación son valores religiosos o paternalistas. Una de las 
personas entrevistadas de sociedad civil expuso que, en el 
caso de Guanajuato, la población que tiene menos posibi-
lidades de obtener nuevos documentos registrales, confor-
me a su identidad de género autopercibida, son las infancias 
y adolescencias trans. Los tribunales federales con sede en 
la entidad condicionan el otorgamiento de los amparos al 
acompañamiento de madre y padre, aunque ni siquiera ello 
es garantía para la obtención de una sentencia favorable.

Se enfatiza la orientación sexual o la identidad de género de las personas de-
nunciantes cuando no son relevantes, en vez de los hechos denunciados; 1

A la inversa del primer caso, se omite la orientación sexual o la identidad de 
género en los casos cuando sí son relevantes; 2

No se preservan las escenas de los crímenes basados en prejuicio y se pone en 
riesgo la cadena de custodia;3

No se implementan protocolos o una perspectiva de género.4

Otro caso en el que la vulnerabilidad de las partes afecta-
das se usó para justificar prejuicios LGBTfóbicos lo narró una 
persona funcionaria del Poder Judicial en Campeche. Una 
madre demandó a la pareja gay de su hijo, acusándolo de 
violación. El argumento que usó durante el juicio fue que su 
hijo, al vivir con síndrome de Down, no podía haber consen-
tido una relación homosexual. Pese a que el joven, mayor de 
edad, tenía un trabajo y podía conducirse de forma indepen-
diente en su vida diaria, aceptó el argumento de la madre. No 
obstante, al revisar el caso y ver que la madre instó a su hijo 
a buscar mujeres, en caso de que quisiera tener una pareja, 
la nueva sentencia revirtió la decisión basada en el prejuicio 
de que el acusado estaba tomando ventaja de su pareja por 
su discapacidad.

Adicionalmente, hay un deslinde de responsabilidades esta-
tales hacia organizaciones de la sociedad civil. Por ejemplo, 
una de las personas entrevistadas de sociedad civil narró la 
imposibilidad que tienen las personas trans de recibir el ser-
vicio de instancias de atención a víctimas, dado que suelen 
ser referidas de un lado a otro por considerar que no tienen 
la facultad o capacidad de atender a personas trans. Una 
persona del Poder Judicial considera importante que desde 
la sociedad civil se haga litigio estratégico y se exijan buenas 
prácticas —como se encontró en la revisión de literatura (López 

Sánchez, 2021: 166)—, pero no debe perderse de vista el cambio 
legislativo y el trabajo del Poder Judicial para garantizar los 
derechos de las personas LGBTQ+ sin prejuicios. En otras pa-
labras, a falta de recursos apropiados para personas LGB-
TQ+, podría caer en manos del personal judicial encontrar es-
tos recursos para que las personas no queden desatendidas 
cuando le atañe el problema específico al Poder Judicial. Sin 
embargo, otro camino podría ser que las instituciones aumen-
ten el apoyo a las organizaciones que actualmente cuentan 
con más capacidad para atender las necesidades inmedia-
tas de las personas LGBTQ+ que buscan acceder a la justicia.
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En cuanto a actitudes de negligencia, cabe reiterar que nos 
referimos al daño por incumplimiento de alguna obligación 
profesional, así como de una falta de diligencia profesional 
al prestar un servicio. Esta barrera, aunque carece de dolo, 
está cimentada en prejuicios y estereotipos contra las per-
sonas LGBTQ+. Entre las actitudes negligentes que relataron 
personas de la sociedad civil y del Poder Judicial destacaron:

Esta negligencia tiene consecuencias mayores que atentan 
contra el acceso a la justicia de las personas LGBTQ+ de ma-
nera sistemática. Cuando las autoridades judiciales, parti-
cularmente las administrativas, actúan de forma negligente 
orillan a las personas a accionar recursos formalmente juris-
diccionales, según narra una persona desde sociedad civil. 
Un ejemplo de estas consecuencias que encontramos entre 
operadores de justicia es que, desde el ámbito federal, una 
persona entrevistada reconoció que aún tenemos que seguir 
hablando del matrimonio igualitario en varios estados de la 
república. La resolución de la SCJN no resuelve problemas 
como la falta de formatos que incluyan la posibilidad de ma-
trimoniar a parejas homosexuales o que en el Registro Civil 
no tengan formatos para registrar a dos madres o dos pa-
dres. Así, las personas LGBTQ+ que quieren acceder a sus 
derechos necesitan comenzar procesos de amparo o vivir las 
consecuencias de una forma de actuar descuidada desde las 
instituciones de gobierno.

El entendimiento de las medidas cautelares como soluciones completas a si-
tuaciones de grave peligro, viendo con poca apertura las indemnizaciones;1

Descuido en el seguimiento de los principios rectores del debido proceso; 2

Necesidad de presiones políticas e internacionales para conseguir que las au-
toridades actúen de forma diligente;3

La dilación excesiva de los procedimientos.  4

De igual manera, una de las personas entrevistadas de socie-
dad civil narró un caso en materia laboral que presenta una 
serie violaciones a los derechos de la persona demandante 
en Nuevo León. La junta de conciliación dio trámite a un in-
cidente de falta de personalidad promovido por la patronal 
al encontrar que la persona contratada y la persona deman-
dante no eran la misma, por haber rectificado sus documen-
tos de identidad. Por otro lado, se trata de un caso que lle-
va cuatro años en trámite, ha excedido cualquier criterio de 
plazo razonable. Además, el caso ha entrado en pausa por la 
transición en la implementación de los tribunales laborales.

En materia penal encontramos los efectos entrelazados de 
prejuicio y negligencia, pues se ponen en riesgo el bienestar 
y la dignidad de las personas trans privadas de su libertad. En 
primer lugar, tanto el personal judicial como representantes 
de sociedad civil reconocieron que los protocolos judiciales 
tienen deficiencias en la atención o implementación. Una 
persona de sociedad civil se refirió específicamente al Ma-
nual de Investigación y Documentación Efectiva sobre Tortu-
ra, Castigos y Tratamientos Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes (Protocolo de Estambul) en las fiscalías del país, mientras 
que otras tanto del Poder Judicial como de sociedad civil se 
refirieron al Protocolo Nacional de Actuación para el Perso-
nal de las Instancias de Procuración de Justicia del País, en 
casos que involucren la Orientación Sexual o la Identidad de 
Género. Una de las personas entrevistadas de sociedad ci-
vil consideró que el derecho a elegir la estancia a personas 
trans acusadas de un delito depende, entre otras, de la ca-
pacitación recibida por el personal ya que no es una práctica 
sistemática. Esto se reafirmó desde el Poder Judicial, donde 
explicaron que hay problemas administrativos en los centros 
penitenciarios porque incluso con capacitaciones siguen sin 
saber cómo referirse y a dónde canalizar a personas trans. 
Una persona del Poder Judicial refirió el miedo que tiene de 
que una mujer trans embarace a alguien en un centro peni-
tenciario femenil, pues no sabría qué hacer. Estas respuestas 
reiteran los prejuicios donde la LGBTfobia basada en la idea 
de que las personas de estas comunidades son un peligro 
social permean en un actuar negligente al impartir justicia.

La sentencia de la SCJN no resuelve la falta de 
formatos que incluyan la posibilidad de 
matrimoniar a parejas homosexuales. 



5554

Una persona del PJF relata que es un problema que 
atraviesa todas las materias jurídicas sobre las que tiene 
competencia el Poder Judicial. Las personas LGB-TQ+, 
según narra la persona entrevistada, no presentan de-
nuncias porque no pueden garantizar que se les trate bien o 
que no revelen su OSIGCS durante el proceso. Además del 
daño a su vida privada, enfrentan a instituciones donde no se 
reconoce que las personas demandantes están viviendo una 
forma de discriminación o violencia. Entonces, normalizan e 
interiorizan esta fobia contra personas LGBTQ+ como algo 
normal y reafirman la perspectiva que tienen sobre el Poder 
Judicial como revictimizante. Se normaliza la revictimización 
y se reproduce una imagen de desconfianza hacia personas 
impartidoras de justicia.

Un caso del que hablaron personas de sociedad civil y del 
Poder Judicial fue de una pareja de mujeres lesbianas estu-
diantes de una universidad en Nuevo León. Desde sociedad 
civil se narró que un compañero de la pareja las agredió fí-
sica y verbalmente. Al momento de denunciar el hecho, ellas 
fueron sancionadas a la par de su agresor. Desde el Poder 
Judicial narraron que las autoridades institucionales decidie-
ron tratarlo como una riña, en la cual ellas eran igualmente 
culpables por “provocar” a su compañero. Ellas comenzaron 
una denuncia penal y solicitaron un amparo para poder se-
guir estudiando. Aunque dos magistrados en la sesión que 
decidió la procedencia del amparo estaban de acuerdo en 
revisar el caso de fondo, uno de ellos quiso catalogarlo como 
una riña donde no tuvo que ver la orientación sexual.

Las personas entrevistadas de sociedad civil describieron que 
una de las agraviadas no creía que se haría justicia pronto y, 
a ese punto, ya no sentía que realmente se estuviera hacien-
do justicia. Dos años después, las demandantes no quisieron 
continuar con el proceso penal pues las personas juzgadoras 
desestimaron el grado de violencia que enfrentaron y no se 
incluyó la cuantificación de la reparación que, por primera 
vez, sería por injurias por orientación sexual. En este caso, 
las víctimas prefirieron detener el proceso judicial por la des-
confianza en que las instituciones gubernamentales hicieran 
justicia. Una de las afectadas no quiso continuar por miedo 
a represalias y por los costos que implicaba llevar el proce-
so. Además, a las víctimas se les insistió constantemente en 
resolver el caso por medio de convenios en vez de proceder 
penalmente. De este caso, entonces, podemos ver la insisten-
cia por la conciliación, que no deja antecedentes jurisdiccio-
nales que permitan a otras personas juzgadoras retomar el 

La insistencia en la conciliación, en vez de la reparación o proceso judicial, de 
la discriminación y la violencia por OSIGCS por parte de personal operador 
de justicia; 

1

La malgenerización y el descuido de datos personales, especialmente de perso-
nas trans;

2

La responsabilización y culpabilización de las víctimas por su OSIGCS;3

Impunidad en el castigo a personas agresoras y asesinas.* 4

4. Desconfianza en las instituciones por miedo a
revictimización, represalias e impunidad

En la actualidad persiste una resistencia desde las personas 
LGBTQ+ a acercarse a instituciones de impartición de justicia 
por miedo a la revictimización, el maltrato o las posibles re-
presalias. Al igual que las barreras anteriores, el tema de iden-
tidad de género fue más recurrente, tanto en la sociedad civil 
como entre operadores de justicia. Donde mayor desconfian-
za reportaron desde sociedad civil fue en el centro, mientras 
que el personal judicial de todas las regiones reportó casos 
de desconfianza por igual. En cuanto a las materias, ambos 
grupos encontraron mayor desconfianza en materia penal; sin 
embargo, sociedad civil también encontró casos recurrentes 
en temas administrativos, mientras que entre el personal judi-
cial se reiteró la desconfianza en material laboral.

El tipo de desconfianza que reportaron ambos grupos fue muy 
similar:

*Dos de estas razones las encontramos en esfuerzos cualitativos
desde sociedad civil en años anteriores, lo que abona a la necesidad
de atender esta barrera que constantemente aparece en estudios
sobre acceso a la justicia de personas LGBTQ+.

jescalanted
Tachado
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Si retomamos la literatura que se revisó y los casos que se na-
rraron en las entrevistas, reafirmamos que una parte conside-
rable del personal judicial y de seguridad no está capacitada 
para ofrecer un servicio libre de discriminación, prejuicios y 
estereotipos hacia la población LGBTQ+. El reflejo directo de 
esto es la desconfianza que provoca y la percepción que sólo 
conllevará a la revictimización de las personas. Además, se 
percibe que las personas agresoras no recibirán alguna san-
ción o una que sea proporcional al daño cometido. Si bien en 
nuestras entrevistas no se reportaron casos de personas LGB-
TQ+ migrantes —como sí reporta la literatura en el tema—, no 
podemos suponer que no suceden. Se requeriría acercarse 
a organizaciones que, aunque no litigan, acompañen casos 
de personas violentadas por autoridades del Poder Judicial 
en sus procesos migratorios, así como a personal judicial que 
trabaje con el Instituto Nacional de Migración.

Manifiesta presencia de estereotipos, 
deficiencias y falta de enfoque diferenciado en 
las investigaciones sobre 
los crímenes basados en prejuicio

Entre las barreras que se presentan encontramos diferen-
tes representaciones de estereotipos en casos de personas 
LGBTQ+ en México. No obstante, quisiéramos centrarnos de 
forma particular en el efecto que tienen sobre los procesos 
de investigación de los crímenes contra personas LGBTQ+. 
Queremos reiterar que el enfoque diferenciado en la im-
partición de justicia para personas de la diversidad sexual, 
de género y de caracteres sexuales al nacer es fundamen-
tal para entender cómo hay marcadores específicos en la 
forma en la que se atenta contra los derechos de las per-
sonas LGBTQ+. De lo contrario, es más fácil perder de vista 
los estereotipos que dan lugar al poco o nulo acceso a la 
justicia, pues las distorsiones en percepciones al momento 
de juzgar se normalizan como hechos, en vez de entender 
que son creencias o mitos.

La manifiesta presencia de estereotipos, deficiencias y fal-
ta de enfoque diferenciado en las investigaciones fue la 
tercera barrera más recurrente que se encontró entre las 
entrevistas del Poder Judicial y la cuarta entre personas de 
sociedad civil. Mientras que el personal operador de jus-
ticia reportó más casos en materia administrativa, entre 
activistas se reportaron más casos en materia penal. Igual-

mente, en ambos grupos se reportaron casos en todas las 
regiones, pero prevalecen más en el centro y norte del país. 
Entre sociedad civil hubo más casos en temas de identidad 
de género, mientras que entre operadores de justicia hubo 
más casos por orientación sexual.

Un problema generalizado para todos los casos, fueran por 
orientación sexual, identidad/expresión de género o va-
riaciones de caracteres sexuales al nacer, fue la ausencia 
de análisis de contexto. Es decir, las personas juzgadoras, 
pese a tener acceso a capacitaciones, o haberlas tomado 
antes, no identifican patrones estructurales que provocan 
las violaciones a derechos humanos de las personas LGB-
TQ+. Al mismo tiempo, el personal judicial expresó en varias 
ocasiones el miedo al escrutinio público, así como de sus 
colegas de trabajo, como motivo de detenerse antes de 
resolver a favor de un caso de personas LGBTQ+. En varias 
ocasiones se mencionó la violencia digital que vivieron al 
juzgar a favor de casos de personas LGBTQ+ en distintos 
estados y esos estereotipos detienen o entorpecen proce-
sos que buscan garantizar el acceso a la justicia a estas 
personas.

Una persona entrevistada del Poder Judicial se refirió a un 
caso en un estado del norte donde, pese a la resolución de 
la SCJN sobre matrimonio igualitario, secretarios y jueces 
cuestionan por qué la Corte autoriza esas uniones. Piden 
que se cree una figura de unión civil distinta para personas 
del mismo sexo porque consideran que el matrimonio es sa-
grado y, según la tradición, debe hacerse entre un hombre 
y una mujer. También se considera que es darles derechos 
especiales que no deberían discutirse. De igual manera, 
otra persona operadora de justicia del norte explicó que 
estos estereotipos continúan filtrándose en los procesos de 
acceso a la justicia de personas LGBTQ+ porque no es un 
problema de existencia o inexistencia de normas, sino de 
cómo interiorizan personas impartidoras de justicia valo-
res propios en sus resoluciones. Pone como ejemplo que la 

5.

"Las personas LGBTQ+ tienen miedo de hablar de su 
OSIGCS en espacios laborales por las represalias que 

pueden venir  desde colegas y autoridades administrativas."
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Constitución busca proteger derechos y que una persona 
juzgadora tiene que velar por la defensa de los derechos 
de las personas por encima de todas las cosas. Es la liber-
tad de interpretación, combinada con visiones conservado-
ras, estigmas, estereotipos y prejuicios sobre la diversidad 
sexual, de género y de variaciones en caracteres sexuales 
al nacer, lo que lleva a que la garantía de la justicia esté 
sujeta a qué persona juzgadora tome resolver el asunto.

Otro elemento a destacar es que las medidas que toman no 
reparan o modifican esos patrones, carecen de una perspec-
tiva de género y de diversidad sexogénerica, y resuelven a 
partir de estereotipos y mitos. Falta una mirada interseccio-
nal que permita estudiar y combatir estereotipos machistas. 
Esta ausencia de un enfoque diferenciado no permite que se 
asigne la carga de la prueba a los actos discriminatorios y/o 
violentos motivados en la OSIGCS. Por ejemplo, una persona 
entrevistada del Poder Judicial describió que en un centro 
penitenciario en Guanajuato, una mujer trans detenida no 
podía usar la ropa interior que quería, pintarse las uñas o de-
jarse el cabello largo. El director del centro penitenciario ya 
había recibido quejas por parte de la víctima, pero no enten-
día a qué se refería con ser una mujer trans —lo veía como un 
mito—, por lo que no procedían sus solicitudes. Fue gracias a 
una jueza que mantuvo la carpeta abierta por tres años que 
se pudo garantizar que la mujer trans viviera privada de la li-
bertad en condiciones que no atentaran contra su derecho a 
la identidad, pero que el personal del centro penitenciario no 
había considerado en un enfoque diferenciado de atención.

Un último elemento a destacar sobre los estereotipos va de 
la mano con el poco o nulo reconocimiento de la capacidad 
progresiva de las infancias y adolescencias con OSIGCS no 
normativas. Se toman decisiones en tribunales y juzgados en 
supuesta defensa de los intereses de las infancias y adoles-
cencias. No obstante, el sustento detrás de las decisiones son 
estereotipos y mitos alrededor de la capacidad de estas mis-
mas infancias o de las familias de las que son parte. Es decir, 

no hay una razón objetiva en los procesos de impartición de 
justicia y en su lugar influye su percepción distorsionada de 
las personas LGBTQ+. Entre personas operadoras de justicia 
se reiteró que existe personal que cuestiona el límite de los 
derechos de las personas del mismo sexo a casarse y a for-
mar una familia. Es recurrente decir que se puede permitir 
una relación consensuada entre personas LGBTQ+, pero que 
no deben incluirse infancias, porque es ponerle en riesgo o 
hacerles daños. Esta mentalidad se encontró entre el secre-
tariado y personas titulares por igual, por lo que las barreras 
para que lleguen casos libres de estereotipos hasta el proce-
so de resolución están viciados desde un inicio.

Una de las personas entrevistadas de sociedad civil descri-
bió un caso de depósito judicial de un niño trans violentado 
por su familia en Nuevo León, que incluso había recibido re-
comendaciones del DIF Estatal para mejorar su entorno fa-
miliar ya que previamente había huido de su casa. Después 
de plantearle a una jueza familiar que existe una pareja de 
hombres trans dispuesta a alojarlo ya pasaron dos meses y 
sigue sin resolverse el caso. Por su parte, el DIF insiste que el 
resguardo debe ser por parte de una persona familiar forzo-
samente y no procura garantizar la capacidad progresiva del 
niño para decidir la opción que mejor le parezca.

Esta tendencia a los estereotipos sobre las parejas LGBTQ+ 
también la detectaron personas del Poder Judicial. Muchas 
personas LGBTQ+ que viven en concubinato o unión libre y que 
además tienen infantes, se ven obligadas a casarse para que 
se reconozcan los derechos de sus menores. En un caso en 
el Registro Civil les dijeron que no podían reconocer a dos 
madres en una relación lésbica porque de otra forma no po-
dían poner los apellidos a su hijo. Igualmente, a personas trans 
que quieren casarse, una persona juzgadora encontró que el 
Registro Civil no quiere contestar o retrasa el proceso hasta 
llevarlo a un amparo simplemente por ser personas trans.
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Riesgo de ser cuestionadas sobre la credibilidad 
de los hechos denunciados

Como se explicó en la literatura, hay dos cuerpos bibliográ-
ficos que discuten cómo las personas LGBTQ+ son cuestiona-
das al presentar hechos de discriminación o violencia ante el 
Poder Judicial. En los dos grupos de personas entrevistadas 
se enfocaron sobre cómo se valoran pruebas en casos contra 
personas LGBTQ+ y la aparente necesidad de que acrediten 
pertenecer a este grupo. Ninguna persona entrevistada habló 
de personas migrantes LGBTQ+ y sus procesos de acredita-
ción de casos ante agentes de migración; sin embargo, no 
queremos invisibilizar la existencia de estos casos fuera de 
las personas que participaron en esta investigación.

Tanto en sociedad civil como en el Poder Judicial los casos se 
concentraron en materia administrativa. Mientras que entre 
sociedad civil los casos se concentraron en el centro, entre 
personas entrevistadas del Poder Judicial se concentraron en 
el norte. Representantes de sociedad civil hicieron alusión a 
casos por orientación sexual, pero la mayoría se concentró en 
temas de identidad de género. A la inversa, la mayoría de los 
casos que mencionó el personal judicial fue alrededor de la 
orientación sexual.

En la revisión de literatura mencionamos un caso del Registro 
Civil en Yucatán que negó el registro de un bebé de una pa-
reja de hombres gays nacido por gestación subrogada. Du-
rante las entrevistas al personal judicial, una persona explicó 
que entrevistó al juez que tuvo que sentenciar a favor de que 
el bebé pudiera tener los nombres de sus padres. El juez, años 
después del caso, afirmó que seguía sin entender por qué era 
mejor reconocer que el bebé tuviera dos papás, porque era 
algo de moda, y dejaba indefensa a la madre. La persona en-
trevistada explicó el proceso de actuación del juez, en el que 
solicitó que la madre subrogada asistiera al juicio, que con-
firmara que firmó un contrato —que el juez también revisó— y 
que no vivió ningún tipo de coerción. Tampoco creía que el 
bebé vivía con la pareja de hombres gays y mandó hacer una 
inspección de la casa para garantizar que la supuesta vivien-
da ofreciera un espacio digno. Pese a todas estas pruebas, 
como narró la persona entrevistada, pasaron años y el juez si-
gue cuestionando la credibilidad de los hechos denunciados, 
así como la resolución de la Corte sobre el tema. Lo hace a 
partir del mito de que la madre eventualmente buscará recla-
mar que el hijo sea registrado como suyo.

El cuestionamiento de la credibilidad del dicho de las víc-
timas es una práctica recurrente al momento de calcular el 
daño patrimonial y moral causado ante una agresión o forma 
de discriminación. En estos cálculos, los dichos de las vícti-
mas son virtualmente desestimados, además de que existen 
estereotipos basados en una visión heterosexual y cisgénero 
al momento de tratar el concepto de proyecto de vida de 
las personas LGBTQ+. Una de las personas entrevistadas de 
sociedad civil evidenció el caso del asesinato de una mujer 
trans en la Ciudad de México. Una de sus compañeras de 
vida resultó con severos daños en su salud mental por atesti-
guar el incidente y malos tratos en las instituciones encarga-
das de procurar justicia. En este caso, la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas solicitó pruebas de los gastos en que 
incurrió la víctima indirecta, anulando su dicho y agencia.

Otro ejemplo del daño patrimonial que impone la necesidad 
de acreditar que se es una persona LGBTQ+, o que los daños 
sufridos fueron por fobia contra personas LGBTQ+, vino de 
una persona operadora de justicia de Hidalgo. La persona 
entrevistada del Poder Judicial recordó un caso de pensión ali-
menticia entre hombres gays que se divorciaron. El juez que 
resolvió el caso creía que no se debía dar una pensión al de-
mandante porque su ex pareja podría “hacer las cosas bien” 
en su siguiente relación. A lo que se refería este juez es que la 
persona demandada podría tener una relación heterosexual y 
procrear hijos con una futura esposa, por lo que la pensión que 
recibiría su posible familia sería menor. A los ojos del juzgador 
era sentar un precedente peligroso, basado en la creencia que 
las personas LGBTQ+ cambiarán su orientación sexual para 
continuar con una cultura de heterosexualidad y procreación.

El personal que imparte justicia continúa exigiendo pruebas 
sobre actos de discriminación o violencia a las personas LGB-
TQ+, que hacen que sea muy complicado cuando las formas 
son sutiles o las personas que demandan no cuentan con prue-
bas que el Poder Judicial estime suficientes. Una persona im-
partidora de justicia en Chihuahua explica que no creerle a 
una persona LGBTQ+ es una cuestión mucho más profunda. Si 
una persona declara que la despidieron de su trabajo por su 
orientación sexual, el patrón puede argumentar que la persona 
llegaba tarde y el personal judicial tomaría la palabra del pa-
trón como cierta. No obstante, al mirar el expediente se pue-
den encontrar antecedentes donde sus colegas le insultaban o 
se burlaban de la persona, no le daban un cajón de estaciona-
miento o el transporte de la empresa le dejaba o que se extra-
viaba su gafete o no se lo daban. Todas estas situaciones son 
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las que hacen que la persona llegue tarde y están enraizadas 
en actos discriminatorios y violentos. Desgraciadamente, el es-
tándar probatorio estudia de la misma forma que otros asuntos 
donde no hay una carga adicional por ser LGBTQ+.

Las infancias LGBTQ+, o que forman parte de familias LGBTQ+, 
son un tema recurrente en sociedad civil y operadores de jus-
ticia. Varias personas reconocen que con la jurisprudencia de 
la SCJN sobre matrimonio igualitario, muchos temas relaciona-
dos con la orientación sexual comenzaron a centrarse en otras 
dimensiones de la vida de las personas LGBTQ+: adopción, se-
guridad social y patrimonio. Una de las personas entrevistadas 
llamó la atención del caso de las infancias y adolescencias 
que desean presentar denuncias contra sus familias y se ven 
imposibilitadas de hacerlo por la falta de reconocimiento de 
su capacidad progresiva. Entre personas trans adultas, la falta 
de reconocimiento se refleja en proyectos de sentencia que 
no reconocen el nombre con el que se autoidentifican las per-
sonas trans, bajo el argumento de que el secretariado debe 
usar el nombre que aparece en la documentación legal.

Pese a que hace más de 6 años la SCJN resolvió que no se 
requiere presentar pruebas para acreditar la orientación se-
xual o la identidad de género, continúan existiendo casos. 
Aún más, estas pruebas son las que estime necesarias y sufi-
cientes cada persona que imparte justicia. En el peor de los 
casos, no se solicita prueba alguna porque la demanda no se 
considera algo creíble, o en la que la OSIGCS pudiera jugar 
un papel importante en los resultados del juicio.

Actitudes discriminatorias de las personas         
impartidoras de justicia

En el análisis anterior se atendió la manifiesta presencia de 
estereotipos, deficiencias y falta de enfoque diferenciado en 
las investigaciones sobre crímenes contra personas LGBTQ+. A 
partir de la revisión de la literatura y los resultados de las entre-
vistas consideramos necesario mirar de forma más específica 
las actitudes discriminatorias por parte del personal que im-
parte justicia como titulares de órganos colegiados, tribunales, 
ministerios públicos y fiscalías. A lo largo de las entrevistas en-
contramos lo que López Sánchez describe en su trabajo: que si 
bien puede parecer que las disposiciones jurídicas de titulares 
de órganos colegiados o tribunales estén basadas en razones 

aparentemente distintas a la propia orientación sexual, identi-
dad de género o variaciones en caracteres sexuales al nacer, 
la realidad es que estos argumentos enmascaran un pretexto 
para resolver contra las personas LGBTQ+.

Tanto en sociedad civil como en el Poder Judicial la mayoría de 
los casos se concentraron en materia administrativa. Aunque 
para el primer grupo también hubo casos de materia penal, 
entre el Poder Judicial destacaron los casos en materia civil. 
La mayoría de los casos se dieron en el centro entre socie-
dad civil, mientras que el Poder Judicial reportó más casos en 
el norte del país. El Poder Judicial reportó muchos más casos 
relacionados a la orientación sexual, pero en varias ocasio-
nes explicaron que sucedían con más frecuencia antes de la 
resolución de la SCJN de 2012 y desde entonces continúan 
siendo un tema con menor frecuencia. Los casos de identidad 
de género son más recientes y son los que más documentó la 
sociedad civil.

La forma más recurrente de discriminación al impartir justicia 
que refiere la literatura se centra en el lenguaje con el cual se 
dirige a las personas LGBTQ+. Por ejemplo, una persona juz-
gadora explicó que en el norte hay titulares que usan lenguaje 
muy discriminatorio al juzgar, sin importarles que se les señala-
ra. No obstante, lo que más preponderó fueron actitudes dis-
criminatorias a lo largo del proceso de sentencia y resolución. 
Es decir, las personas impartidoras de justicia actuaban de tal 
forma que distinguían, excluían o restringían el acceso a la jus-
ticia de las personas LGBTQ+. Entre las formas específicas de 
actitudes discriminatorias de ambos grupos se encontró: 

El desconocimiento y/o argumentación en contra de la posibilidad de emplear 
estándares universales e interamericanos; 1

No reconocimiento de la familia social y víctimas indirectas;2

Incongruencias entre lo planteado por las partes quejosas y lo que resolvía la 
autoridad jurisdiccional.3
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gadora que trabajó en el norte y el centro explica que no 
basta con considerar que hay un criterio adquirido que inter-
preta una norma a favor de las personas LGBTQ+. Lo impor-
tante es que se materialice porque si busca dar seguridad 
social a su pareja, aunque esté legalmente reconocido, se 
le sigue negando el derecho. Continuó narrando que el si-
guiente paso es tener que defenderse judicialmente y que, 
aunque existan estas vías legales como medios de defensa, 
se parte de la base que la discriminación en la impartición de 
justicia continúa institucionalizándose y se tienen que hacer 
efectivos para garantizar derechos que se obstruyen cons-
tantemente. Estos procesos discriminatorios se extienden en 
toda materia civil y laboral, según el área de experiencia de 
la persona que entrevistamos, pero considera que identifica 
entre sus pares, titulares a nivel federal.

Violencia basada en OSIGCS, como detenciones 
arbitrarias, tortura y amenazas

Las formas de violencia basadas en OSIGCS que se encon-
traron en la literatura incluyen: 

*Esta barrera al acceso a la justicia fue la menos mencionada
dentro de las entrevistas, tanto por el personal del Poder Judicial
como entre organizaciones de la sociedad civil. Aunque las per-
sonas que entrevistamos no reportaron tantos casos concretos de
violencia como sí lo hicieron de discriminación, la palabra “vio-
lencia” y derivados aparecieron en 10 de las 20 entrevistas, al
menos una vez y hasta 19 veces.

Un ejemplo del desconocimiento fue una persona juzgadora 
de Durango, quien habló de su experiencia en diálogo con 
personal judicial de otros estados. Esta persona reconoció 
que en la mayoría de los estados y sus poderes judiciales lo-
cales, así como en sus Congresos locales, persisten vicios de 
inconstitucionalidad. Aún reconociendo que la SCJN ya di-
lucidó incertidumbre en temas como matrimonio igualitario, 
concubinato y derechos de seguridad social, entre otros, se 
siguen prohibiendo estos derechos sujetos a procedimientos 
que intentan justificar como legales. Como describió López 
Sánchez (2019), puede parecer que las disposiciones jurídi-
cas de titulares en la impartición de justicia están basadas en 
razones aparentemente distintas a la OSIGCS; sin embargo, 
sólo son una forma de enmascarar actitudes discriminatorias 
que resuelven contra personas LGBTQ+.

En la sociedad civil y entre el personal de Poder Judicial se 
iden-tificaron fallas en la obtención, motivación y estructura 
de las sentencias o resoluciones de los poderes judiciales 
estatales, así como de otras instancias encargadas de 
impartir justi-cia. Estas fallas fueron resultado de actitudes 
discriminato-rias que restringieron derechos a personas 
LGBTQ+. Entre el personal judicial se habló del cambio de 
temas por los cuales las personas viven actitudes 
discriminatorias en procesos de impartición de justicia a lo 
largo de los años. Se encuentran menos casos sobre 
matrimonio y muchos más sobre adopción (incluyendo por 
gestación por sustitución), seguridad social y cambio de 
identidad de género.

Un ejemplo sucedió en una Sala Constitucional en Veracruz, 
donde una persona trans inició un juicio por la falta de reco-
nocimiento de su identidad de género (SCJN, 2015). Como 
narró una persona de sociedad civil entrevistada, a la par del 
juicio, la persona demandante quiso plantear la cuantifica-
ción del daño moral que le causó este acto discriminatorio, 
pero el tribunal desestimó la solicitud. Destacó en la narra-
ción que el propio tribunal resolvió que la discriminación no 
es una violación de derechos humanos grave y sistemática 
y que la no expedición de un acta de nacimiento no puede 
considerarse como el detonador del sufrimiento de las per-
sonas trans.

El proceso de actitudes de discriminación es concatenado y 
llega hasta la sentencia que restringe derechos a las perso-
nas LGBTQ+. Aún más, el proceso alterno, la judicialización, 
no resuelve que las barreras para garantizar el acceso a la 
justicia no deberían existir en primer lugar. Una persona juz-

El deseo del perpetrador de “castigar” dichas identidades, orientaciones o 
cuerpos que difieren de las normas; 1

Se dirige generalmente a expresiones de afecto, de identidades fuera de los 
papeles de género generalmente aceptados;

2

El posible uso de la fuerza por parte de agentes de seguridad, impartidores de 
justicia y personal médico (CIDH, 2015a: 38).*3
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Las formas más comunes de violencia las perpetran policías 
y fuerzas de seguridad. Los tipos de violencia que encontra-
ron sociedad civil y personal del Poder Judicial incluyeron vio-
lencia verbal (amenazas, chantaje y extorsión, como indicó 
la literatura), violencia física (golpes y tratos crueles), hasta 
un caso de asesinato. No obstante, algo que facilitaba que 
se perpetrara violencia contra personas LGBTQ+ en su inte-
racción con el Poder Judicial fue la falta de conocimiento 
y aplicación de una perspectiva de género. Varias personas 
entrevistadas referían a otros casos de violencia de género 
contra mujeres, y cómo estos casos sirven para entender que 
la violencia basada en OSIGCS también entra en esta pers-
pectiva. Al mismo tiempo reconocen que dentro del personal 
del Poder Judicial, particularmente hombres, es difícil com-
prender por qué esto es una expresión de violencia y por qué 
está basada en estas características específicas y no otras. 
Tampoco entienden que restringir derechos humanos recono-
cidos en la Constitución es una forma de violencia. Si bien no 
cae dentro de la tercera característica de la definición que 
ofrece la CIDH —el posible uso de la fuerza—, sí es una forma 
de castigo a personas que difieren de las normas sociales 
alrededor de la sexualidad.

En casos donde hay violencia física, el personal judicial ex-
plicó que sucede desde el momento del arresto e ingreso a 
los separos de personas LGTBQ+. Fue importante que se se-
ñalara no sólo la violencia física al momento de procesar a 
una persona LGBTQ+ por la vía penal, sino el impedimento de 
gozar de otros derechos por la privación de la libertad, entre 
ellos, el derecho a la salud. Con mucha similitud en cuanto a 
la violación de múltiples derechos, una de las personas entre-
vistadas de sociedad civil narró la detención y sometimiento 
a tratos crueles a un grupo de cinco mujeres trans que eran 
trabajadoras sexuales en 2011 en Chihuahua. El motivo fue la 
vigencia de un bando de policía que criminalizaba el trabajo 
sexual. Entre las vejaciones cometidas, estuvo una prueba de 
VIH practicada con la misma lanceta a las cinco mujeres.

Entre personal del Poder Judicial y organizaciones de la so-
ciedad civil preponderaron casos en materia penal, tanto en 
el norte como en el centro. Aunque no se reportaron casos 
de violencia por OSIGCS en el sur del país dentro de las en-
trevistas, la literatura deja claro que sí existen. Por ejemplo, 
hasta finales de 2021, Veracruz encabezó la lista por cuarto 
año consecutivo con la cifra más alta de víctimas de muer-
tes violentas LGBTQ+ (Martínez Cruz, 2022: 7). Reconocemos que 
la mayoría de las organizaciones que litigan casos LGBTQ+ 
se encuentran en el centro y en el norte, y la concentración 
de casos en estas regiones dentro de las entrevistas podría 
deberse a ello; sin embargo, el mismo reporte de Letra S ex-
plica que después de Veracruz, los tres estados más violentos 
contra personas LGBTQ+ se encuentran en el centro y el norte 
del país: Guanajuato, Estado de México y Chihuahua (Martínez 

Cruz, 2022: 7).
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IV. 
CONCLUSIONES

En este informe, el Williams Institute destacó la prevalencia 
de ocho barreras en el acceso a la justicia a las personas 
LGBTQ+ en México que servirán para proponer recomenda-
ciones de capacitación al Poder Judicial. A partir de éstas, 
describimos las múltiples formas en las cuales existen distin-
tos procesos: desde el acercamiento a instituciones judicia-
les, hasta las resoluciones que emiten quienes imparten justi-
cia, imponen barreras a las personas por el simple hecho de 
pertenecer a un grupo cuya orientación sexual, identidad/
expresión de género o caracteres sexuales al nacer divergen 
de lo que se percibe como la norma. Encontramos en estos 
casos algunas conclusiones importantes a destacar, tanto so-
bre los avances como en las agendas pendientes.

Aunque hay avances en materia de igualdad de acceso a la justicia a personas 
LGBTQ+, aún existen espacios donde se requiere judicializar la garantía a sus 
derechos. En las entrevistas fue claro el parteaguas que significó la resolución de 
SCJN a favor del matrimonio igualitario. Si bien son cada vez menos los casos en 
los que las personas deben enfrentar obstrucciones en el acceso a actas de matri-
monio, aún existen estados donde personal del Poder Judicial, a partir de este-
reotipos, prejuicios y negligencia, actúa de forma discriminatoria contra parejas 
homosexuales. La mayoría de los casos que se reportan actualmente derivan de la 
posibilidad de casarse, por lo que el tránsito es hacia la garantía de la seguridad 
social, la adopción y la conformación de familias entre personas LGBTQ+.

El acceso de personas trans a la justicia  enfrenta obstáculos concatenados a la 
falta del reconocimiento de su derecho a la identidad y autodeterminación. La 
mayoría de los casos de obstáculos en el acceso a la justicia están vinculados 
al poco acceso que aún existe en México a cambios de nombre y de género en 
documentos oficiales. Esta forma de actuación negligente provoca un efecto en 
cadena que violenta el acceso a otros derechos, como un trabajo digno, a ser-
vicios de salud, a la vivienda y al acceso a la justicia. La mayoría de los casos 
comienzan en el Registro Civil, donde las personas trans no reciben un trato 
adecuado o se usan excusas administrativas y jurídicas para detener sus proce-
sos. No obstante, encontramos casos en todos los demás ámbitos del desarrollo 
de su persona, que las ponen en una situación de vulnerabilidad constante.

No hay suficiente conocimiento conceptual ni jurídico sobre el acceso a la 
justicia para personas intersex. La investigación disponible en México sobre 
los derechos de las personas que nacieron con alguna variación en caracteres 
sexuales se centra en la violencia médica que viven en su proceso de desarro-
llo sexual y reproductivo. No obstante, se requiere más información sobre las 
barreras específicas que viven las personas intersexuales al acercarse a ins-
tancias del Poder Judicial. En el trabajo de revisión de literatura se encontró 
que el personal judicial no considera las cirugías y tratamientos a las que se 
somete a personas intersex —muchas veces sin su consentimiento informa-
do— como una violación de derechos. Esta es una forma de negligencia en el 
actuar de operadores de justicia, que si bien pareciera no tiene un fin último 
de dañar a las personas intersex, está desinformado y desactualizado en lo 
que significa el acceso a la justicia para estas personas.

1

2
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La heterogeneidad de normas y de actuar del modelo político actual obstaculiza el 
acceso a la justicia de las personas LGBTQ+ cuando el sistema local de imparti-
ción de justicia ignora la jurisprudencia federal que, en la actualidad, ya protege 
derechos de las personas LGBTQ+. Actualmente México cuenta con un Protocolo 
Nacional de Actuación para el Personal de las Instancias de Procuración de Jus-
ticia del País, en casos que involucren la Orientación Sexual o la Identidad de 
Género. Si bien el protocolo en sí no es obligatorio, contiene leyes y normativas 
que deben seguirse de forma obligatoria. La interpretación de leyes locales por 
encima de jurisprudencia de la SCJN, así como las leyes enlistadas en el Proto-
colo Nacional, evidencian una brecha que invita a reimaginar la forma en la que 
colaboran el Poder Judicial Federal y sus homólogos estatales.

Las formas de discriminación que viven las personas LGBTQ+ al querer acceder 
a la justicia siguen enraizadas en estereotipos, prejuicios y actitudes negligentes 
por parte del Poder Judicial que requieren atención continua. Reconocemos los 
esfuerzos que hace el Poder Judicial Federal por difundir material, información 
y capacitación constante para su personal. La misma composición federal difi-
culta que esta información a veces llegue a todo el país, sea por variaciones en 
el acceso tecnológico de distintas regiones, el desconocimiento del personal sobre 
el significado de estos temas o el mismo desinterés que expresan ante la oferta 
educativa sobre derechos para personas LGBTQ+. Al mismo tiempo, encontra-
mos que el proceso de discriminación por el cual el personal judicial continúa 
actuando de manera negligente se basa en estereotipos y prejuicios sobre cómo 
viven su orientación sexual, su identidad/expresión de género o las variaciones en 
caracteres sexuales al nacer de las personas. Entre las formas de discriminación 
encontramos lentitud en procesos, negación de trámites, lenguaje ofensivo, burlas 
y comentarios despectivos, exigencia de pruebas “convincentes” sobre su OSIGCS 
para creerles o desestimar sus casos en su totalidad.  

4

La violencia que viven las personas LGBTQ+ requiere atención con una pers-
pectiva de género, de derechos humanos, y de reconocimiento del odio basado en 
OSIGCS que le fundamenta. A lo largo del proceso de interacción con el personal 
judicial encontramos que se violaron constantemente los derechos humanos, in-
cluyendo el acceso a la justicia, para las personas LGBTQ+. En especial encontra-
mos el uso de la fuerza excesiva, con particular preocupación hacia las personas 
trans. Concluimos que los mismos estereotipos y prejuicios que llevan a discrimi-
nar a las personas LGBTQ+ cuando quieren acceder a la justicia fundamentan 
estas formas de actuar violentas; sin embargo, la falta de una clasificación jurí-
dica de por qué la OSIGCS es la característica por la cual se atenta contra estas 
personas, dificulta que el personal del Poder Judicial en todo el proceso reconoz-
ca que esto es una violación a sus derechos humanos, incluyendo el acceso a la 
justicia.  Vemos que se empieza a reconocer la falta de perspectiva de género y de 
derechos humanos en casos de tortura o violencia contra mujeres trans; sin em-
bargo, es insuficiente para responder a las características específicas que viven 
las mujeres trans respecto a otros grupos de mujeres.

No hay información sistematizada y accesible sobre denuncias, sentencias, tesis 
y buenas prácticas alrededor de casos de personas LGBTQ+ y su acceso a la 
justicia. La mayoría de la información sobre casos que encontramos no están 
disponibles, e incluso si se hacen solicitudes de transparencia ante instituciones 
gubernamentales, estos casos no se reportan porque no se catalogaron como tal 
por el personal operador de justicia. A falta de información sistemática es difícil 
concluir el grado de avance que existe, más allá del trabajo cualitativo y la expe-
riencia empírica de las organizaciones de sociedad civil que intentan recolectar 
esta información. Esta falta de sistematización también representa un obstáculo 
para la capacitación y consulta del personal judicial que tenga interés sobre el 
tema. El ejemplo más representativo fue la falta de casos de personas intersex, sea 
porque el personal judicial estatal no lo cataloga como un tema LGBTQ+, por el 
desconocimiento del personal judicial que recolecta esta información, o la falta de 
casos litigados al respeto por la violencia y discriminación que no se reconoce en 
el Poder Judicial hacia las personas intersexuales.

5
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V. BUENAS
PRÁCTICAS EN 
PEDAGOGÍA DE 
LA EDUCACIÓN 

JUDICIAL

Esta sección del informe discutirá los desafíos inherentes a la 
educación judicial en temas LGBTQ+ en general, así como las 
formas en las que se pueden atender. Estos responden a los 
problemas y retos específicos que detallamos en la sección 
anterior de este informe. Están divididos por problemas: 

A partir de los resultados de la investigación sobre las barre-
ras que obstaculizan el acceso a la justicia a personas LGB-
TQ+ en México, así como de los desafíos en la educación 
judicial, enlistaremos buenas prácticas y principios guía, una 
propuesta de metodología concisa para los entrenamientos y 
temas sugeridos para distintas sesiones. La selección de más 
o menos temas es contingente al tiempo, recursos y necesi-
dades de cada proyecto de capacitación; sin embargo, con-
sideramos importante hacer visibles todos los temas que se
encuentran actualmente en un trabajo empírico y analítico
inicial en México.

Inherentes a hablar de OSIGCS —resistencia a hablar sobre 

temas controversiales—; 
1

En la selección de personas capacitadoras; 2

En la demografía y geografía del país; y3

4 En los niveles mixtos de conocimientos previos. Además, identificamos
 desafíos secundarios sobre los procesos de aprendizaje:

a. Requieren tiempo;

b. Son progresivos; y

c. Ocurren por medio de diferentes modalidades.



7978 7978

Además, debido a que estos temas implican directamente 
esos puntos de vista fundamentales, la discusión y la educa-
ción pueden tomarse como algo personal fácilmente y verse 
como un ataque a los antecedentes culturales o familiares, 
así como a los códigos morales de una persona participando 
en los entrenamientos. Esto es particularmente cierto, ya que 
las creencias y suposiciones arraigadas tienen componentes 
emocionales y de autoimagen. Trabajar para acomodar y po-
siblemente frenar estas creencias o suposiciones requiere más 
que proporcionar nueva información. Así, la autoimagen judi-
cial puede plantear desafíos a la educación en temas LGBTQ+. 
Existe una visión social generalizada del personal impartidor 
de justicia como personas profesionales imparciales a quie-
nes otras personas acuden en busca de justicia, de resolución 
neutral e imparcial de disputas, y de liderazgo final y autori-
zado en prácticamente todos los asuntos de su competencia 

(Lippman, 2011: 1; Rottman 2005; Thomas, 2006; Warren, 2000: 12, 13).

El funcionariado judicial usualmente comparte esa perspec-
tiva sobre el papel que juega el Poder Judicial, así como de 
manera personal al ejercer esas facultades. Un componen-
te significativo de la autoimagen del personal judicial como 
personas tomadoras de decisiones imparciales es la habili-
dad particular de separar los hechos del cabildeo político, 
discernir la verdad y juzgar por encima de las afirmaciones 
de las partes y sus equipos jurídicos. En otras palabras, tienen 
la habilidad para emitir un juicio basado en la realidad, sin 
distorsiones por el cabildeo político, el prejuicio o la parcia-
lidad. En resumen, tienen la habilidad para juzgar de manera 
justa (ABA, 2008: 54; Strong, 2015).

Por lo tanto, una parte significativa de la autopercepción ju-
dicial es que el personal judicial está capacitado para tomar 
decisiones justas e imparciales. En consecuencia, la educa-
ción en equidad o diversidad probablemente provoque resis-
tencia porque se infiere que tomar un curso sobre esos temas 
significa que la persona dentro del Poder Judicial es deficien-
te en esa característica o habilidad, y se puede ver como un 
desafío a esa imagen. En la literatura se encuentra que la 
injusticia o el prejuicio no siempre tienen que ser deliberados 
o conscientes. El sesgo implícito es un concepto que varios
estudios aplican a personas que imparten justicia, así como
al comportamiento judicial o toma de decisiones (Secunda, 2010:

107, 109; Kang y Lane, 2010: 456).

DESAFÍOS INHERENTES 
A LA EDUCACIÓN 
JUDICIAL

Desafíos inherentes al hablar de OSIGCS

Entre los temas más difíciles de enseñar de manera efec-
tiva se encuentran aquellos que involucran temas sociales 
controversiales que tocan o entran en conflicto con normas 
sociales, religiosas, históricas o culturales profundamente 
arraigadas. En este caso, podemos encontrar resistencia a 
estudiar la relación entre la justicia y la orientación sexual, la 
identidad de género y las variaciones en caracteres sexua-
les por tratarse de contenido sensible o controvertido. Este 
contenido puede propiciar situaciones y temarios en los que 
una persona juzgadora debe confrontar sus propios puntos 
de vista arraigados.

Quienes diseñan temarios, así como el profesorado, deben 
atender dos conceptos potencialmente conflictivos. Por un 
lado, reconocemos que quienes juzgan dentro del Poder Ju-
dicial son personas integradas en las sociedades en las que 
crecieron y para las que ahora trabajan. Por lo tanto, llegan 
a la profesión con esas creencias y formas de entender el 
mundo. La naturaleza arraigada de estos puntos de vista pro-
fundamente aprendidos crea fuertes barreras para aceptar 
perspectivas contrarias debido a la moralidad, las estructuras 
y costumbres sociales, las creencias religiosas y los símbolos 
culturales. Por otro lado, esperamos que el personal impar-
tidor de justicia trascienda esas cosmovisiones arraigadas y 
las normas tradicionales para evitar el sesgo, como lo exigen 
los cánones de su profesión. Esto es difícil y el temario debe 
diseñarse específicamente para lidiar con este conflicto. Una 
persona jueza debe reconocer sus antecedentes y, al mismo 
tiempo, resistir y evadir esas influencias externas (Brower, 2017).

1.1
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DESAFÍOS 
SECUNDARIOS SOBRE 
LOS PROCESOS DE 
APRENDIZAJE

a. El aprendizaje requiere tiempo

Como se señaló anteriormente, la educación en competen-
cias culturales afecta las concepciones profundamente arrai-
gadas de la sexualidad, la orientación sexual y el género, así 
como de otras normas sociales y religiosas. En consecuencia, 
el aprendizaje lleva tiempo. Un desafío es que, por lo ge-
neral, los programas contemplan y evalúan solo el comienzo 
del proceso de aprendizaje y solo en el entorno del salón 
de clases. La transferencia del aprendizaje de un curso al 
trabajo diario del personal del Poder Judicial a veces puede 
tener resultados inmediatos, pero el mayor aprendizaje ven-
drá del uso repetido y la aplicación del contenido; prueba y 
error, y discusión con colegas. De hecho, el impacto real de 
un curso —la adopción y el uso efectivo de nuevos conteni-
dos— puede no aparecer hasta mucho después de que termi-
ne el mismo porque el proceso de aprendizaje continúa. Sin 
embargo, debido al tiempo, los recursos y otras limitaciones, 
los programas educativos a veces subestiman el aprendizaje 
como un proceso a largo plazo, en el que los cursos especí-
ficos desempeñan un papel y sirven como catalizador para 
que el personal judicial continúe su proceso de aprendizaje 
en el trabajo.

Desafíos que plantea un curso para 
participantes con niveles mixtos de experiencia

Un desafío importante es diseñar el curso para varios niveles 
de experiencia del alumnado, en cuanto a su conocimiento 
de poblaciones LGBTQ+. Específicamente, el estudiantado 
con menos experiencia responde más fácilmente a ejemplos 
concretos y a una entrega de contenido relativamente lenta, 
porque toda la información y los problemas son nuevos. Pue-
den necesitar otras formas de apoyo o afirmación del profe-
sorado. A la inversa, el alumnado más experimentado se basa 
en conocimiento sobre personas y problemas LGBTQ+ que 
estudió o trabajó con anterioridad dentro o fuera del Poder 
Judicial. Este grupo estudiantil responde mejor a situaciones 
complejas, abstracciones y resolución de problemas.

 Es probable que los cursos tengan participantes de dife-
rentes niveles de experiencia. Un enfoque es tener opciones 
para experiencias de aprendizaje basadas en las diferencias 
de personal judicial. Por ejemplo, el curso puede tener un 
ejercicio donde recuerden un caso para que cada persona 
pueda basarse en su propia experiencia; o una discusión en 
grupos pequeños con niveles mixtos de experiencia. Nueva-
mente, garantizar que la entrega de contenido ocurra en va-
rias modalidades puede ayudar a cerrar las brechas en los 
niveles de experiencia entre participantes judiciales.

4.
4
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c. El aprendizaje ocurre por medio de
distintas modalidades

Otro desafío es que el material que puede no coincidir con 
las creencias o antecedentes del alumnado requiere tratar 
los temas y a la audiencia de varias maneras. Se busca que el 
alumnado pueda encontrar una forma de acceder al material 
que tenga sentido para cada persona. Involucrarles en el uso 
de múltiples métodos de instrucción fomenta el proceso edu-
cativo. Por lo tanto, un plan de estudios sobre diversidad e 
inclusión debe incluir una variedad de los siguientes métodos: 

Además, especialmente con el material LGBTQ+ al que per-
sonal del Poder Judicial pueda tener resistencia, un programa 
educativo debe involucrar las necesidades racionales y emo-
cionales de todo mundo. Normalmente, la atención se cen-
tra en las preocupaciones intelectuales del alumnado. Este 
es el tipo más común de aprendizaje y diseño educativo: el 
profesorado dice, explica y muestra al alumnado nueva infor-
mación o habilidades, y el alumnado intenta usar lo que ve o 

b. El aprendizaje es un proceso progresivo

Un desafío secundario es que la educación es un proceso 
de construcción de conocimiento y no una sola acción. En 
consecuencia, un curso debe estar diseñado para adaptarse 
a las etapas de aprendizaje para permitir que el alumnado 
avance naturalmente hacia una conclusión. Esas etapas son:

Presentación oral por parte del profesorado;1

Discusión de escenarios y datos por parte del grupo de participantes; 2

Presentación audiovisual de conceptos y no solo con textos;3

Práctica del alumnado y prueba guiada del material aprendido;4

Material escrito para uso y referencia después de la capacitación5

Conciencia El alumnado toma nota de la información, 
concepto o idea.

Comparación El alumnado compara la nueva información, 
concepto o idea con lo que ya saben y/o esperan.

Exploración El alumnado pone “a prueba” la nueva información, 
concepto o idea para ver si funciona o cómo funciona.

Aplicación El alumnado usa la nueva información, concepto o 
idea de manera adecuada y efectiva en el proceso 
de operación o impartición de justicia.

Integración 
(o rechazo)

El alumnado añade o combina la nueva información, 
concepto o idea en marcos jurídicos preexistentes.

Creación El alumnado usa los nuevos datos o enfoques jurídicos 
para aplicar y extender esa información, concepto o 
idea a situaciones nuevas o imprevistas. Por lo tanto, 
es necesario presentar el contenido de forma gradual, 
si es posible. El curso se puede diseñar para mover al 
alumnado desde donde se encuentre ahora hacia nuevas 
perspectivas con el tiempo. Esto puede consistir en divi-
dir el contenido en bloques de tiempo dentro de un curso 
o como una serie de cursos, de acuerdo con los recursos
y necesidades educativas y judiciales.

1

2

3

4

5

6
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Por estos cambios identificados, las mejores prácticas para 
la educación para personas adultas, en general, y para la 
educación judicial, en particular, implican 4 conceptos clave:

En consonancia con el debate anterior, la metodología de 
formación debe incorporar las mejores prácticas empíricas 
para la educación judicial. Específicamente:

• Discusiones y herramientas que se basen en datos y eviden-
cias del trato y experiencias reales de las personas LGBTQ+
en México.

• Vídeos/uso de entrevistas para proporcionar una visión de las
experiencias de la vida real de las personas LGBTQ+, y la ex-
periencia de cómo la ley, las instituciones y la estructura legal
impactan en las vidas de los miembros de la comunidad.

• Uso de estudios de casos para ver los problemas y formas de
poner en práctica las habilidades y conocimientos aprendidos.

• Los problemas y las soluciones se localizarán geográficamente y
contextualizarán para ayudar a las personas participantes a ver
cómo la información y las herramientas pueden ayudarles en su
trabajo diario, así como con las personas que comparecen en sus
oficinas. Se recomienda incluir:

• Debates centrados en las herramientas y las soluciones para
ayudar al personal judicial a poner en práctica los avances
para alcanzar objetivos concretos.

• Cómo este conocimiento le ayudará a mejorar sus habilidades
y objetivos, así como a mejorar el acceso de las personas LGB-
TQ+ a la justicia.

Participación activa en aprendizaje

El alumnado judicial es autodirigido y orientado a objetivos. 
Las personas participantes requieren relevancia de los casos, 
practicidad y respeto en el proceso de aprendizaje (Knowles 
et al., 2005). El aprendizaje efectivo para el personal judicial 
requiere que el profesorado les involucre activamente en su 
aprendizaje. Concretamente, el personal judicial por lo gene-
ral prefiere intervenir, probar nuevos aprendizajes y participar 
en discusiones sobre contenido relevante. El cuerpo docente 
debe involucrarles activamente durante un porcentaje signi-
ficativo del tiempo por medio de preguntas y actividades, y 
permitir que el alumnado descubra cómo le servirá su nuevo 
aprendizaje. Dar sermones no es efectivo; las personas adul-
tas sólo retienen 5% de la información que reciben por me-
dio de conferencias, mientras que la mayoría del aprendizaje 
ocurre por medio de la discusión con sus colegas (Armytage, 

1993: 536; Dawson, 2015: 175, 185, 187).

Dado que el personal judicial está compuesto por gente 
adulta, son personas que suelen controlar su entorno, por lo 
que el profesorado no puede limitarse a imponer la atención 
y la participación por decreto. El tono es importante. Quien 
instruye debe tener autoridad sin caer en actitudes autorita-
rias. La clave es hacer que el estudiantado llegue a su propia 
conclusión de que el material es importante de conocer, que 
esta información será útil profesionalmente y que la planta 
docente es la adecuada para proporcionar esa información. 
Además, si existen esquemas erróneos o implícitamente ten-
denciosos sobre los datos, temas o grupos tratados en el ma-
terial, esas deficiencias tendrán que tratarse de forma que 
no entren en conflicto con los requisitos anteriores. 

Un ejemplo ilustrará cómo se puede hacer esto. Al hablar de 
las cuestiones jurídicas relacionadas con el colectivo LGB-

1

Participación activa en el aprendizaje.1

Ambientes de aprendizaje seguros y respetuosos.2

Aplicación inmediata de conceptos.3

4 Transparencia en la estructura del curso y objetivos de aprendizaje.
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TQ+, un punto de entrada educativo son los datos concretos 
sobre la demografía de las personas LGBTQ+ que viven en la 
jurisdicción concreta en la que se imparte la formación y don-
de trabaja la gente que participa en las clases. La localiza-
ción tiene la ventaja de asegurar que el personal judicial vea 
que la información es relevante para aprender quiénes están 
en sus propios tribunales, juzgados, ministerios y oficinas, y 
por lo tanto para ellas mismas como personas operadoras e 
impartidoras de justicia.

Los medios de comunicación y la cultura popular suelen pre-
sentar falsamente a las lesbianas y a los gays como personas 
en espacios urbanos y con privilegios socioeconómicos (Boi-

vin, 2011). Dado que este estereotipo está tan extendido, pro-
porciona una herramienta contraria a la intuición para crear 
una apertura al aprendizaje. Por ejemplo, en un programa 
de educación judicial, el profesorado podría plantear una 
pregunta con respuestas seleccionadas que estén delibera-
damente diseñadas para desencadenar de forma encubierta 
varios aspectos de los estereotipos LGBTQ+: falta de hijos, 
urbanidad, estructuras familiares y de pareja, y entornos so-
ciopolíticos liberales frente a conservadores. Si es posible, 
entre las posibles respuestas se deben incluir el estado en 
donde se está impartiendo la clase, un estado conocido por 
tener un grado de aceptación de la comunidad LGBTQ+ muy 
bajo, y la Ciudad de México, por el estereotipo que se le 
atribuye de ser el lugar donde más personas LGBTQ+ viven. 
Al tener una perspectiva estereotipada, el personal judicial 
probablemente escogerá la CDMX y no los estados conser-
vadores o su propio estado. Esto es una trampa calculada. La 
respuesta, por supuesto, es que son otras localidades y no la 
CDMX las que se posicionan mejor en esta métrica. 

Para que esta herramienta funcione como se planea, la 
verdadera respuesta debe estar basada en datos intacha-
bles. Por ejemplo, los últimos datos de la ENDISEG del INEGI 
muestran que la mayoría de personas LGBTQ+ no viven en la 
CDMX, sino en el Estado de México, y que en proporción a 
la población por entidad, es en Colima (ENDISEG, 2022a: 15-16). 
Por lo tanto, el alumnado judicial se encuentra con un resul-
tado inesperado que no puede descartar como falso. Más 
bien debe entender y acomodar las respuestas correctas y 
las elegidas. Después de esa sorpresa, el personal judicial 
siente curiosidad por saber por qué los datos son los que son 
y luego cómo les afectarán.

Este ejercicio confronta al personal del Poder Judicial con su 
esquema sobre las personas LGBTQ+, y esa disyuntiva hace 
que tengan un poco más de apertura a incorporar nuevos 
conocimientos (Brower y Nurius, 1993). Después de que el profeso-
rado y el alumnado discutan las razones sociales y demográ-
ficas que hay detrás de los datos, el personal judicial suele 
empezar a aplicar esos nuevos datos a sus propias oficinas, 
a las personas que comparecen en ellas y a los problemas 
que plantean. De hecho, a menudo reconocen que han teni-
do ante sí a personas LGBTQ+ o cuestiones jurídicas, pero que 
probablemente pasaron por alto a esas personas o cuestiones 
debido a sus esquemas y estereotipos. En lugar de sentirse 
sin ánimos por los temas de orientación sexual e identidad de 
género, ahora participan activamente en la aplicación de esa 
nueva información a sus propias circunstancias —exactamente 
la situación que, según la teoría de la educación de personas 
adultas, es más propicia para el aprendizaje (Dawson, 2015). 

Además, si tiene éxito, el ejercicio obliga al personal judicial 
a enfrentarse a la realidad de que sus antiguas formas de 
pensar sobre las personas LGBTQ+ pueden haberse basado 
en imágenes prejuiciosas y que esas imágenes pueden haber 
sesgado sus conclusiones iniciales. Así, pasan por un ejemplo 
de sesgo implícito, actuaron en consecuencia, y ahora com-
probaron que esa acción era inexacta. Todo ello sucede sin 
la resistencia que podría haber provocado una conferencia 
sobre el tema.

Por último, tras este ejercicio, no es atípico que el alumnado 
pase de ser relativamente pasivo a activo. El profesorado debe 
seguir con escenarios LGBTQ+ extraídos de casos reales en los 
que el alumnado pueda trabajar en pequeños grupos y parti-
cipar en el aprendizaje entre pares. Estos escenarios se crean 
para que sean coherentes con las experiencias y circunstan-
cias vividas, y fieles a las limitaciones individuales de las leyes y 
procedimientos estatales. De este modo, el alumnado tiene la 
oportunidad de tomar decisiones como lo haría en la vida real. 
Son libres de experimentar con los resultados y las técnicas 
en un entorno seguro, entre pares. Esta técnica promueve la 
aceptación de las soluciones generadas por el grupo. También 
se ajusta a la imagen que el personal operador e impartidor de 
justicia tienen de sí mismos como personas profesionales y ex-
pertas, que pueden tomar la información pertinente y elaborar 
juicios adecuados a partir de ella.
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En consecuencia, el profesorado pasa de ser un grupo experto 
externo a un guía colaborador que impulsa el aprendizaje del 
estudiantado, así como la búsqueda de soluciones. A medida 
que avanza el debate, se introducen más datos, mejores prác-
ticas y enfoques estructurados en respuesta a las preguntas 
y necesidades del estudiantado. Así, la información que pro-
porciona el cuerpo docente y los objetivos de aprendizaje que 
alcanzan, son impulsados por sus estudiantes y no por el plan 
de estudios en abstracto.

Las mejores prácticas para la educación de adultos se aplican 
igualmente a la formación continua profesional. Sin embar-
go, cuando se trata de temas difíciles o de un público difícil 
o resistente, la clave está en encontrar un camino. El uso de
datos precisos e irrefutables que confronten estereotipos o
prejuicios implícitos existentes puede servir como herramienta
para superar las barreras inherentes a la educación sobre la
equidad o la diversidad. A través de los elementos de sorpresa
y ruptura de esquemas, el personal docente puede despertar
la curiosidad y llevar al estudiantado a un descubrimiento au-
to-motivado. Una vez que esto ocurre, el equilibrio del proceso
educativo se da con mayor facilidad.

Ambientes de aprendizaje 
seguros y respetuosos

Con temas difíciles, que pueden afectar creencias profunda-
mente arraigadas, es imperativo crear y mantener un ambiente 
de aprendizaje seguro. Además de la idoneidad física, el am-
biente de aprendizaje para el personal judicial debe permitir-
les sentir la apertura para ofrecer opiniones y puntos de vista 
diferentes, así como para hacer preguntas. Así, el profesora-
do demuestra que la situación de aprendizaje es abierta y no 
amenazante. 

Del mismo modo, el profesorado debe demostrar respeto por 
las diferencias. Por ejemplo, dado que estamos tratando te-
mas controvertidos y de vanguardia, es importante reconocer 
la diversidad de puntos de vista sobre el tema y la presunta 
legitimidad de estos. En una situación educativa, deben res-
petarse las diferencias, especialmente si la experiencia y los 
conocimientos son diferentes a los del cuerpo docente y aún 
más si el programa educativo se basa en la competencia cul-

tural de docentes cuyas experiencias y antecedentes difieren 
de la educación del personal judicial. El profesorado debe 
afirmar y demostrar su voluntad de participar en diferentes 
puntos de vista.

Puede ser que ciertas creencias o perspectivas no sean consis-
tentes con los hechos reales sobre las personas LGBTQ+ y sus 
familias. Pero lidiar con esa disyuntiva y aprender a manejarla 
es parte de lo que puede cubrir la capacitación. De hecho, 
ser directo y abierto sobre esa tarea puede ser un objetivo de 
discusión en el programa. Se puede avanzar mucho en el pro-
ceso educativo reconociendo la sinceridad, o el origen incluso 
de creencias inexactas, antes de intentar comprometerse con 
ellas o criticarlas (Dawson, 2015: 175; Guthrie et al., 2007).

En consecuencia, quienes diseñan temarios educativos deben 
establecer algunas reglas básicas que preceden a la presen-
tación del contenido y la discusión; por ejemplo, el cuerpo 
docente debe centrarse en los problemas, no en personas in-
dividuales o sus creencias personales; abstenerse de interrum-
pir a otras personas; practicar la paciencia y la apertura para 
ver todas las facetas de un problema. Más específicamente, 
el profesorado necesita establecer un entorno de aprendizaje 
seguro; el estudiantado del Poder Judicial debe sentir la opor-
tunidad para ofrecer diferentes perspectivas sin temor al ridí-
culo, la crítica o el ataque personal. 

Este último punto es importante porque refuerza la idea de que 
para que el personal judicial sea sincero y libre para aprender, 
las personas deben tener la apertura a admitir que no tienen 
todas las respuestas o que no se les juzgará por hacer pre-
guntas o cometer errores. El establecimiento de un espacio 
seguro para la indagación y la exploración es fundamental 
para fomentar un entorno de aprendizaje apropiado (Dawson, 

2015). Ese entorno seguro es un requisito absoluto para discutir 
temas controvertidos de educación justa, como los problemas 
LGBTQ+, y para desafiar creencias profundamente arraigadas, 
culturales o religiosas. 

Una técnica para crear un espacio de aprendizaje apropia-
do es concentrarse en el papel profesional de una persona 
operadora o impartidora de justicia, o en un problema legal 
concreto, y no en sus creencias personales o la controversia 
social subyacente. El curso debe planear concluir discusiones 
o actividades alejándose de lo personal y dirigiéndose hacia
lo instrumental. Por lo tanto, puede alejarse de lo que puede

2
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ser controversial sobre el contenido LGBTQ+ y enfocarse en la 
aplicación concreta del marco al trabajo y la función del per-
sonal del Poder Judicial, así como demostrar directamente la 
relevancia del contenido para los tribunales y las personas 
usuarias de estos.

Por ejemplo, supongamos que el objetivo general es capacitar 
al personal judicial sobre cómo aumentar el acceso  —de per-
sonas trans en tribunales, así como la capacidad para aten-
der asuntos de éstas. Una tarea más específica puede ser 
aprender cómo preguntar de manera respetuosa y adecuada 
a una persona trans sobre la discordancia en una solicitud 
de cambio de nombre, así como de género, una expresión de 
género (vestimenta y/o maquillaje) diferente o inconsistente 
con lo que se solicita durante el proceso jurídico.

a. “¿Cuál es su nombre real?”

b. “¿Eres Santiago Sánchez Gómez?”

c. “¿Son ‘Sofía Sánchez Gómez’ y ‘Santiago Sánchez
Gómez’ la misma persona?”

d. “En 2010, ¿usted se hacía llamar ‘Santiago Sánchez
Gómez?’”

e. “¿Firmó este documento como ‘Santiago Sánchez
Gómez?’”

f. “¿Esta es su firma en el documento?”

g. “¿Es usted la persona que firmó este documento?”

En lugar de hablar sobre lo que es una expresión de géne-
ro apropiada en público o la realidad de la identidad trans 
como concepto abstracto para la discusión, la persona ins-
tructora puede colocar al personal judicial-estudiantado en 
una situación concreta que explore la base de conocimien-
tos y la experiencia preexistentes que tienen como personas 
operadoras e impartidoras de justicia. La o el docente puede 
presentar un estudio de caso que involucre hechos pasados 
—por ejemplo, hechos ocurridos en 2010— sobre un documen-
to firmado por una persona llamada, por ejemplo, Santiago 
Sánchez Gómez. La persona que comparece ante el tribunal 
se presenta como una mujer con ropa asociada con lo fe-
menino y se autonombra Sofía Sánchez Gómez. El personal 
docente puede pedir a las personas participantes que elijan 
entre una gama de posibles preguntas para determinar si la 
persona con la que están interactuando fue la misma que 
firmó los documentos relevantes en 2010, para explicar su 
elección. 

Ejemplos de opciones a escoger:
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mencionó anteriormente, la enseñanza por medio de confe-
rencias generalmente falla con contenido delicado o contro-
versial, por lo que es importante involucrar al personal judicial 
en la discusión sobre cómo perciben el problema y las posi-
bles consecuencias de sus respuestas —como en el ejemplo 
del cambio de identidad de género.

Transparencia en la estructura del curso y los 
objetivos de aprendizaje

Finalmente, el estudiantado judicial prefiere entender lo que 
sucederá en su aprendizaje y lo que se espera de su parte en 
el entorno de las clases. Las preguntas básicas para quienes 
preparen los cursos son: 

El cuerpo docente debe tener una agenda, una descripción 
general y objetivos de aprendizaje para cumplir con estas 
expectativas y brindar una estructura. 

Esta misma claridad, transparencia y previsión también se 
aplica a los materiales sustantivos dentro del diseño del cur-
so. Esto incluye ser transparente sobre las metas y objetivos 
de la capacitación, así como reconocer sus límites. El pro-
fesorado y el personal que desarrolle el temario deben dar 
claridad acerca de los resultados. 

¿Quién es mi audiencia? 

¿Cuál es la necesidad educativa 
que estoy tratando de atender? 

¿Cuál es el resultado deseado de este curso? 

4

Las mejores respuestas pueden ser f) y g), porque obtienen 
la información importante (si la persona en efecto fue quien 
firmó el documento) y minimizan el enfoque en el nombre. 
Esta es simplemente una forma de determinar si la persona 
en el tribunal fue quien firmó el documento, pero no la úni-
ca. Al hacer que el alumnado discuta las diversas formas de 
hacer esta pregunta y los efectos que esas opciones pueden 
tener en la persona acusada, en las personas en la sala del 
tribunal, en los procedimientos y en la probabilidad de que 
una pregunta obtenga la información necesaria, el personal 
docente puede resolver las preocupaciones sobre diversidad 
y equidad de una manera que neutraliza cualquier actitud 
defensiva implícita. También puede hacer que el estudianta-
do descubra y compare estos problemas por sí mismos. 

Aplicación inmediata de conceptos

El alumnado adulto generalmente prefiere involucrarse en un 
aprendizaje que le ayude en su vida diaria y en su traba-
jo. El contenido debe basarse en información y habilidades 
de aplicación inmediata: el profesorado debe asegurarse 
de que la información teórica sirva sólo como base para la 
aplicación práctica de nuevos conocimientos y habilidades 
(NASJE, 2016). En el ejemplo del documento firmado por una 
persona trans y la gama de respuestas judiciales, el proceso 
educativo se centró en la capacidad profesional del personal 
judicial y no sus creencias individuales sobre la identidad de 
género. Este enfoque es consistente con el requisito central 
del Poder Judicial de imparcialidad y carencia de sesgo.

La técnica se centra en la capacidad de una persona ope-
radora o impartidora de justicia para actuar de acuerdo con 
las normas profesionales y así evitar comportamientos ina-
propiados o sesgados. No se requiere cambiar la opinión de 
la persona del Poder Judicial sobre las personas LGBTQ+. Ese 
es un objetivo posible para una capacitación LGBTQ+, pero 
si es así, debe reconocerse y planificarse explícitamente. Lo 
que se requiere es cambiar el comportamiento externo y los 
procesos de pensamiento del personal judicial y hacerles 
conscientes de cualquier sesgo implícito o pensamiento erró-
neo que puedan tener (Guthrie et al., 2007). Además, como se

3
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Esos resultados sirven para diseñar los temarios. Nuevamente, 
las preguntas básicas son: 

¿Qué pueden decir o hacer las personas participantes 
para demostrar que se cumplen los objetivos del curso? 

¿Cómo sabrán quienes desarrollaron el temario si se 
produjo el aprendizaje? 

¿Qué conocimientos y/o habilidades necesitarán las 
personas participantes para realizar las actividades y 

lograr los objetivos de aprendizaje esperados? 

¿Qué contenido es esencial para cubrir las necesida-
des que el curso está tratando de resolver?

¿Cuál es el orden lógico para el 
contenido seleccionado?

¿En qué puntos el profesorado presentará el 
contenido y en qué puntos el alumnado participará 

en actividades para demostrar el aprendizaje?

Una decisión importante del equipo que diseñe el temario 
se refiere al objetivo final de las creencias personales de los 
participantes judiciales sobre las personas LGBTQ+:

En lugares donde puede haber una resistencia significativa a 
estos conceptos, el segundo objetivo puede ser más práctico. 
Una vez más, es importante ser transparente sobre ese obje-
tivo para el grupo de participantes y profesorado y centrar su 
atención hacia cómo la competencia cultural es una habili-
dad profesional directamente relacionada con el papel que 
desempeña el personal dentro del sistema judicial.

El personal judicial ya debería ser consciente de esta dico-
tomía. Su posición exige que miren más allá de sus propios 
prejuicios y creencias para juzgar el caso sobre los hechos 
que tienen delante, como lo exige la ley. El reconocimiento 
de que cada persona tiene sus propias perspectivas y pre-
disposiciones conlleva la responsabilidad judicial de dejarlas 
de lado según sea necesario. Además, el personal judicial es 
consciente de que existe una distinción entre ser personas 
justas e imparciales y el deber adicional de parecer o que se 
les perciba por el resto como personas justas e imparciales. 
Ambos procesos están relacionados, pero separados; ambos 
son necesarios e importantes.

Independientemente del objetivo seleccionado, quienes de-
sarrollen el temario, así como el cuerpo docente, deben ayu-
dar al alumnado a evaluar críticamente sus creencias y su-
posiciones existentes en un entorno de aprendizaje seguro. 
Un método para hacerlo es presentar un escenario o dilema 
que ofrezca una nueva visión de un problema, o les brinde la 
oportunidad de cuestionar o evaluar esas creencias y supo-
siciones. Una vez más, el escenario del cambio de documen-
tación para una persona trans puede ser un ejemplo. Por lo 
general, podríamos suponer que una persona operadora de 

¿El objetivo es cambiar las creencias del personal 
judicial o es cambiar los comportamientos externos 

hacia las personas LGBTQ+, 
independientemente de las creencias personales? 
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